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(Comienza la sesión a las 10 horas y 12 minutos) 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del 

Consejero de Presidencia, Justicia e Interior para informar sobre el nivel 

de información que el Gobierno de Navarra tiene sobre los informes 

internos de la Confederación Hidrográfica del Ebro referentes a las obras 

del embalse de Yesa. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Buenos días, 

señorías. Quiero dar la bienvenida al Consejero y a su Director General, y 

vamos a dar inicio a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior en la que 

tenemos dos comparecencias, dos preguntas y una moción. Les pido que nos 

ajustemos al tiempo. Como bien saben, el Consejero tiene media hora y cada 

uno de los portavoces diez minutos. Si nos ajustamos, yo creo que podremos 

terminar a una hora prudente. Sin más, doy la palabra al señor Rubio para el 

primer tema. 

SR. RUBIO MARTÍNEZ: Egun on eta ongi etorri. Muchas gracias, señor 

Presidente. Nuestra petición de comparecencia viene motivada, sobre todo... 

desde la última vez que estuvimos hablando de este tema, cuando compareció 

usted, señor Consejero, han sucedido bastantes cosas que vienen a 

contradecir algunas de las cosas que usted dijo aquí. Y digo lo que dijo usted 

aquí, dijo que los miembros de la CHE... o la información que se le había 

dado... habían sido bastante francos, dijo, en concreto. Y que habían 

mantenido una colaboración leal y noble. Bueno, pues nuestro grupo, la 

verdad, no puede compartir esas afirmaciones que se dijeron aquí en marzo. 

Entendemos que desde el comienzo de las obras ha existido un 

incumplimiento de los principios democráticos de transparencia, de control de 

seguridad, de calidad y de eficiencia. Ha existido una falta de información y 

ocultismo, no sabemos si por parte de la CHE o por parte del Gobierno de 

Navarra. A esta sensación de desinformación y de ocultismo se ha venido 

añadiendo el goteo de información, las explicaciones que se han dado desde 

los diferentes organismos encargados o bien de la gestión, o bien de la 

seguridad de las obras han sido a veces contradictorias, o no coinciden por lo 
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menos. Entre medias ha habido... se han filtrado a la prensa ciertos informes 

de la CHE que no sabemos cuándo fueron enviados al Gobierno. A nosotros 

las fechas no nos coinciden. Nos preocupa la inhibición de su Gobierno en lo 

relativo a la vigilancia de las obras, la fe ciega de su Gobierno en las 

informaciones de la CHE... Queremos saber cuándo la CHE le transmite esos 

informes que dicen muchas cosas. Y dicen cosas, cuanto menos, a tener en 

cuenta. Es cierto que tras su comparecencia allí en marzo entendimos, y 

nuestro grupo así lo entendió, por lo menos, que el principal problema eran las 

lluvias. Se habló mucho de pluviometría y poco de otros temas que se debían 

haber hablado. Salimos relativamente tranquilos. Las soluciones que se 

apuntaron por parte del Consejero hacían prever que el problema, como era de 

las lluvias, con finalizar las lluvias y con ejercer... se dieron dos soluciones con 

ejercer... con quitar tierra de encima de la ladera, se iba a solucionar. Pues 

bueno, salimos tranquilos, pero nos equivocamos, evidentemente. Nos 

preocupa lo que ha transcurrido en estos tres meses y medio y nos preocupa la 

situación de los vecinos de las urbanizaciones. Le dijimos en su día también 

que aprobábamos y que nos parecía bien el desalojo preventivo de estos 

vecinos, y lo seguimos reafirmando, pero no saben a día de hoy cuál es su 

situación, cuándo van a volver, quién se hace cargo... Parece ser que incluso 

dentro de la CHE, entre la CHE y el Ministerio hay diferencia a la hora de decir 

quién se hace cargo de los pagos que están teniendo que soportar los vecinos. 

Nos da la impresión, en general, de que se ha ocultado información o 

por parte de la CHE hacia el Gobierno de Navarra, o por parte del Gobierno de 

Navarra hacia la ciudadanía. Desde luego, cualquiera de las dos situaciones es 

preocupante. No sabríamos discernir cuál es más grave, si la CHE no informa 

al Gobierno o el Gobierno no informa a la CHE. Quisiéramos que nos lo 

explique. Que nos explique, cronológicamente, lo que ha pasado, cómo se ha 

ido transmitiendo la información, si ha cambiado la forma de ver o la forma de 

pensar respecto a lo que está sucediendo allí, si se admite por parte del 

Gobierno que no solamente hay un problema pluviométrico, y cuál es la 

situación, a día de hoy y cara al futuro, tanto de lo que ha pedido el Gobierno 

como lo que le ha transmitido la CHE. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Rubio. Tiene la palabra el señor Consejero para dar las explicaciones. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR (Sr. 

Morrás Iturmendi): Muchas gracias, señor Presidente, señores Parlamentarios. 

Yo comparecí, a petición propia, registrada en las oficinas de este Parlamento, 

el día 8 de febrero, al registro de la petición, que fue el día que anunciamos y 

propusimos al Ayuntamiento de Yesa el desalojo ordenado y no urgente de los 

vecinos de las urbanizaciones Lasaitasuna y El Mirador. Me van a permitir que 

no utilice las palabras y las informaciones que tenía preparadas, por lo menos 

en estos primeros momentos, porque es que es muy fácil contestarle.  

La situación de la ladera de Yesa ha cambiado, y a mejor. Mi 

intervención del 5 de marzo, que se solicitó con carácter urgente, pero que se 

tardó aproximadamente un mes, está plenamente vigente. Está plenamente 

vigente, y los informes con los cuales se ha metido miedo a parte de la 

población son los informes a los que ya me referí en esa comparecencia del 5 

de marzo. Esos informes, sin perjuicio de que luego hagamos un análisis 

sistemático de cuál ha sido la actuación del Gobierno de Navarra, están en 

poder de grupos del Parlamento desde el 25 de marzo. Y es basándose en 

esos informes, basándose en uno de los dos informes, que sustancialmente 

dicen lo mismo, los cuales han hecho estallar ciertos niveles de inquietud... es 

con base en los propios informes de la CHE y los que nosotros hemos 

analizado, por los cuales ha revivido esta cuestión. La cuestión no ha podido 

tener ni más transparencia, ni más control, ni una gestión más ordenada y 

conocida. Porque se trata de aportar la información al respecto y, como pueden 

ver, el 8 de febrero yo solicité comparecer. El 5 de marzo di toda la información 

que sigue siendo plenamente válida, y está basada en los informes técnicos 

que remitió la Confederación Hidrográfica del Ebro, en concreto dos en el mes 

de enero. 

Esos informes son los que hacen, junto con mediciones posteriores... y 

hablaremos también. Para diferenciar tenemos dos informes, por decirlo de 

alguna forma, de letra, es decir, dos informes exhaustivos... y luego tenemos 
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una serie de mediciones que les vamos a explicar, de las cuales se ha enviado, 

como se verá, puntual y semanalmente información al Ayuntamiento de Yesa a 

la vez que al Gobierno de Navarra. Así que la transparencia no puede ser 

mayor al respecto. 

El 8 de febrero, como les decía, se produce esa reunión con el 

Ayuntamiento de Yesa y también se da conocimiento a la ciudadanía, 

evidentemente, por parte del Gobierno de Navarra, de cuál es la situación y 

cuál es la medida adoptada. Y ese informe de la CHE, a solicitud de un grupo 

parlamentario, porque el resto no lo solicitó, salió de mi departamento el 25 de 

marzo y llegó a este Parlamento. No hay otros informes . La secuencia, como 

les digo, es la siguiente... Y me remito intentaré abreviar a la información que 

ya facilité aquí en marzo. Porque del 5 de marzo hacia aquí la evolución ha 

sido positiva, con carácter general. No las interpretaciones que hagan terceros 

de lo que ya se disponía y en lo que se basó el Gobierno de Navarra para 

tomar o proponer las decisiones. 

Como ustedes conocen, el 20 de diciembre llamó el Presidente de la 

Confederación Hidrográfica, en primer lugar, al Consejero de Desarrollo Rural, 

Medio Ambiente y Administración Local. Llamó también el Director General de 

Interior. Llamamos nosotros al Director Técnico de la Confederación 

Hidrográfica. Se produjo, el día 21, la declaración por parte de la Confederación 

del cambio de escenario del plan de emergencia. Le remitimos nosotros, el 

mismo día 21, un requerimiento de información adicional al Presidente de la 

Confederación Hidrográfica. Con esta información se nos derivó también al 

Director Técnico de la CHE, con el cual se producen..., y voy a obviar las 

decenas de conversaciones telefónicas que hemos tenido con ellos, para 

proceder a decirles que el día 9 de enero hubo una visita a la presa por parte 

de los directores del área de protección civil. El día 9 de enero se recibió el 

primer informe por parte de los dos que he mencionado, de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro. Se le trasladó una declaración de pre-emergencia a la 

Confederación Hidrográfica. El día 28 de enero se produjo la visita de un 

geólogo del Departamento de Fomento a las obras y a la ladera de la presa. Y 

a partir de entonces, y como ya les dije en su momento, el 4 de febrero se nos 
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informó, a través de una llamada del Presidente de la Confederación, del inicio 

de las obras, el día 5 de febrero, en una reunión en Yesa, por parte de... 

común... con la CHE y el Gobierno de Navarra, se nos ampliaron y se nos 

informó en detalle de las medidas que debíamos adoptar. 

En vista de los acontecimientos que se produjeron esa semana, que fue 

el incremento de velocidad de los deslizamientos, se produjo una llamada del 

Presidente de la CHE, otra llamada el día 7 de febrero, en la cual se concierta 

una reunión porque las velocidades seguían avanzando en aquella semana del 

8 de febrero. Una reunión en el Gobierno de Navarra el 8 de febrero con la 

plana mayor, con los directivos implicados de la Confederación Hidrográfica, y 

por parte de toda la dirección de Protección Civil del Gobierno de Navarra. Ese 

mismo día se produjo el desplazamiento a Yesa, donde estuvimos, en primer 

lugar, con el Alcalde, el Secretario del Ayuntamiento y, a continuación, el 

Departamento y la Confederación Hidrográfica, que estuvieron en contacto con 

los afectados y pusieron en marcha los niveles de comunicación e información 

a los afectados de cuáles eran las medidas, los plazos, las causas y las 

circunstancias. Igualmente, coordinamos la nota de prensa del Gobierno de 

Navarra con la Confederación Hidrográfica para obtener el máximo nivel de 

precisión al respecto.  

En la semana siguiente se produjeron diversas reuniones, entre ellas la 

del día 11 de febrero en Yesa, con el Ayuntamiento, los técnicos de la CHE y 

los afectados, con la presencia del Director General de Interior y el Director del 

Servicio de Protección Civil de la ANE. Se repitió dicha reunión, entre otras 

fechas, el 25 de febrero, también con afectados, con el Ayuntamiento de Yesa, 

con técnicos de la CHE y con técnicos del Departamento. El 25 de marzo, 

como les he manifestado, a petición de un grupo parlamentario, el informe de 

que se disponía se envió al Parlamento de Navarra. Así que podían tener, y 

algunos de ustedes la tienen, desde hace tres meses, la información 

fundamental básica puesto que los dos informes difieren relativamente poco 

de la Confederación Hidrográfica, igual que la tuvo el Gobierno, con base en la 

cual tomó las decisiones que hubo que tomar. No tomó otras decisiones porque 

se entendió, evidentemente, que no había que tomarlas. Y el tiempo nos ha 
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dado la razón, y se procedió a poner en marcha, desde el 7 de febrero, los 

mecanismos continuados de seguimiento. 

Así pues, esos mecanismos continuados de seguimiento les traslado... 

como les decía, que se han tomado decisiones al respecto tienen una 

frecuencia semanal desde el 7 de febrero de 2013, y se remiten directamente 

desde la Confederación Hidrográfica sin tratar, por decirlo de una forma clara, 

es decir, los datos en bruto con unas conclusiones, evidentemente al 

Ayuntamiento de Yesa y al Ayuntamiento de Navarra. Perdón, al Gobierno de 

Navarra. 

A partir del 17 de abril la frecuencia pasa a ser quincenal. ¿Por qué? 

Porque las variaciones que aportan los informes semanales son de tan 

pequeña entidad que no merece la pena hacerlo semanalmente salvo que se 

observe alguna circunstancia por otros medios para la cual merezca la pena 

realizar otro tipo de actuaciones. Y a petición del Ayuntamiento de Sangüesa 

también se le remiten al Ayuntamiento de Sangüesa. Estos informes, estas 

mediciones, mejor dicho, de la CHE, son un total de catorce. Diez semanales y 

cuatro quincenales. En la parte izquierda de la transparencia tienen la copia de 

lo que es el último informe de medición. Les va a decir poco, como a mí me 

dice relativamente poco, porque son, evidentemente, datos técnicos para tener 

la máxima confianza y fiabilidad y que después hay que proceder a su 

explotación. Es decir, esto un técnico, un geólogo, un técnico en la materia es 

el que los puede interpretar, a pesar de que con un cierto manejo de ello se 

puede llegar a determinadas conclusiones. Pero son relativamente complejos. 

No se preocupen, porque luego les aclararemos y les diremos cuál es la 

situación. 

Por tanto, la transparencia, como les decía, ha sido total y absoluta. Pero 

ha sido total y absoluta desde el principio. Ahora bien, y luego entraremos, se 

puede extrapolar de un informe técnico de cualquier naturaleza... 
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SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Perdón, un 

momento, vamos a suspender porque se ha superado la grabación. Un receso 

de un minuto para que recompongan... 

(Se suspende la sesión a las 10 horas y 26 minutos) 

(Se reanuda la sesión a las 10 horas y 28 minutos) 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias. 

Reiniciamos la sesión y avanzo que me acaban de comunicar que la moción se 

va a retirar, para que sepamos... Adelante. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR (Sr. 

Morrás Iturmendi): Como les decía, y resumiendo, hemos tenido reuniones con 

el Presidente de la Confederación Hidrográfica al menos en tres ocasiones por 

esta materia: el 5 de febrero, el 8 de febrero y ayer, día 18 de junio, que 

tuvimos la última. Reuniones con técnicos del primer nivel, entre el Gobierno y 

la Confederación, ha habido varias. Al menos el 11 de febrero, el 25 de febrero, 

el 28 de marzo, el 24 de abril. Por lo menos, cuatro. Personalmente yo he 

estado con los afectados de las urbanizaciones, o con sus representantes. Se 

ha estado igualmente, al menos en tres ocasiones, en Yesa, en lo que son las 

obras, por parte del personal del Gobierno de Navarra. Se ha estado, al menos, 

en tres ocasiones, con los afectados, por parte del personal del primer nivel del 

la Dirección General de Interior con el Ayuntamiento de Yesa y con los 

afectados. También se ha participado, aunque esa es otra cuestión, en 

reuniones en el Ayuntamiento de Sangüesa, aunque ese es un tema 

absolutamente a parte, con la finalización del despliegue del plan de presa. Así 

pues, ha habido coordinación, transparencia, y todos aquellos informes que se 

nos han solicitado han sido remitidos a este Parlamento. Pero que son los 

mismos en los que se tomó la decisión de evacuar en febrero, en los que no 

hubo que tomar decisiones adicionales. Son los mismos sobre los que ha dado 

opinión la persona que ha desencadenado el revuelo mediático y la 

incertidumbre de lo que es la zona de Sangüesa y su comarca. 
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Les tengo que decir, por tanto, que por parte del Gobierno de Navarra, 

desde el día 19 de diciembre, se han ejercido dos labores: la primera, la 

supervisión constante de la actividad de la Confederación en relación con los 

movimientos en la ladera de Yesa, tanto en cuanto a la exigencia de 

mediciones, el tratamiento de dicha información, que lo organizan los geólogos 

del Departamento de Fomento, el análisis y conclusiones de las mismas, como 

el seguimiento del plan de actuaciones de remediación de estabilización de la 

ladera. Y sobre esa base se produjo también una reunión ayer día 18 de junio; 

la segunda función y la segunda competencia que se ha ejercido es, 

evidentemente, la de protección civil, que, fundamentalmente, se realiza 

mediante la propuesta al Ayuntamiento del desalojo ordenado y no urgente. Y 

no se realiza ninguna otra, a ningún otro ayuntamiento, ni al propio 

Ayuntamiento de Yesa, que, en definitiva, es el primero que está aguas abajo, 

porque no se considera que haya que tomar ninguna medida adicional al 

respecto, a la vista de las informaciones de que se disponía en enero, en 

febrero y en los meses sucesivos incluyendo la última, que nos llegó el pasado 

viernes día 14. 

A partir de ahí tengo que decir que en esta materia de protección civil, 

como en cualquier otra en la cual intervengan riesgos... Con carácter general, 

la ausencia de riesgos no se notifica. Es decir, hoy no estamos notificando al 

Ayuntamiento de Sangüesa que no tiene riesgo de inundación, por poner un 

ejemplo. Hoy no estamos notificando, ni debemos hacerlo, que no existe riesgo 

de inundación al Ayuntamiento de Isaba. Lo que hay que notificar es que hay 

una probabilidad de que suceda cuando eso va a suceder. 

E igualmente tenemos que referirnos a qué es lo que está sucediendo. 

Miren, ¿por qué no hemos notificado nada? Aquí tienen ustedes –perdona, 

hacia atrás, estos son los informes, estas son las mediciones que se suelen 

aportar semanalmente. Con base en todo esto se hace un trabajo de 

explotación y ahí tienen ustedes la evolución de los desplazamientos de los 

puntos de mayor movimiento dentro de cada eje, dentro de cada medición 

realizada por los técnicos de la Confederación, con aparatos realmente de una 

precisión extraordinaria, puesto que estamos hablando milimétricamente. Como 
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pueden ver, cada una de las rectas, perdón, cada una de las líneas que tienen 

ahí expresa, en este caso, los movimientos en milímetros. La parte final, a 

partir, como pueden ver, aproximadamente de aquí, presenta unos valores 

planos. Esto es que no se está produciendo movimiento, y si se está 

produciendo es prácticamente inapreciable, muy cercano a los valores y a los 

rangos de medición de los propios instrumentos. Por tanto, como le decía, la 

situación no es que haya ido a peor, es que ha ido sensiblemente a mejor. Aquí 

tiene, en cuanto a fechas, trasladados todos y cada uno de los informes, y en 

cuanto a milímetros, es decir, los movimientos que pudieron estar en trece o 

catorce milímetros hace, aproximadamente, dos meses, o en dos milímetros, 

puesto que estas gráficas, lo que representan, son los peores valores 

existentes, porque son los peores valores existentes con los que tenemos que 

tomar las decisiones. Es decir, no nos vamos a engañar en el solitario. Se 

encuentran estabilizadas desde hace meses. Y, por tanto, podemos decir que 

el movimiento de la ladera se ha parado. Otra cuestión es que se realicen, o se 

vayan a realizar y se sigan realizando, obras para estabilizarla por completo 

para garantizar, desde el punto de vista de solvencia técnica, que esa ladera 

tenga una estabilidad permanente. 

Aquí tienen las velocidades, en milímetros/mes. Como se puede 

observar, es en los meses de enero y principios de febrero cuando tenemos 

velocidades acumulativas... es decir, he hecho una extrapolación de hasta 

dieciséis-dieciocho milímetros/mes. Como pueden observar estamos en un 

rango muy cercano a cero, pero lo estamos desde principios del mes de abril. 

Es decir, estas mediciones no están dando ni una media de un milímetro al 

mes, en estos momentos. Y hablamos de un desplazamiento de una ladera 

completa, es decir, cuando digo completa es del suelo completo. No estamos 

hablando de presa ni nada por el estilo. 

Todo esto, si lo tratamos de una forma científica y acudimos a las 

escalas de velocidad que se utilizan científica y técnicamente nos da unos 

rangos de movimiento de entre muy bajo o extremadamente bajo. 

Conclusiones desde el punto de vista científico. Al respecto tengo que hacer 

especial hincapié en qué es lo que ha cambiado. ¿Qué es lo que ha sucedido 
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desde entonces? Pues ha sucedido que se ha hecho una intervención bastante 

desafortunada que ha generado dudas e incertidumbres. No un informe, sino 

unas opiniones basadas en los informes de la CHE. Probablemente en ese 

mismo informe que yo he facilitado a este Parlamento, lo cual no es ningún tipo 

de acusación. No nos parece absolutamente negativo, al revés. Es decir, 

nosotros, en la medida en que se nos solicita cualquier tipo de información, y 

yo mismo he venido voluntariamente, la vamos a facilitar. Por tanto, está 

basada en los informes de la CHE. Y hay que hacer una reflexión al respecto, y 

es que a la vista de la comprensible reacción ciudadana, tras cómo se 

trasladaron esas informaciones, la intervención inicial, como no podía ser de 

otra manera, ha sido matizada, rectificada en su totalidad en las sucesivas 

intervenciones posteriores. Y lo vamos a comprobar. 

Miren, como decía, son solo opiniones. La declaración fue el 21 de mayo 

de 2013, y ha habido al menos cuatro matizaciones o rectificaciones que 

acabarán en la línea de lo que cualquier técnico y cualquier responsable les 

pueda decir. Porque la primera, que es la que induce y la que sirve de espoleta, 

probablemente también a esta petición de comparecencia, es de esta 

naturaleza. La presa actual está en peligro y la situación es tan dramática que 

habría que hacer la evacuación de la población de Sangüesa. La fuente es la 

agencia EFE, para que lo puedan ustedes comprobar.  

A continuación nos encontramos con una primera matización, a la vista 

de cuál es la respuesta. Yo no digo que se deba evacuar Sangüesa ahora 

mismo, esto contradice notablemente las palabras iniciales pero sí hacer 

simulacros. La fuente la tienen ustedes abajo: www.eitb.com servicios 

informativos, 22 de mayo de 2013. Este es el enlace por el que pueden ustedes 

acceder. Se comenta solo. 

Una segunda matización, fuente: Diario de Noticias de Navarra, 27 de 

mayo de 2013. Podemos ir a lo que está en naranja: “igual no se desata nunca, 

igual se desata dentro de dos horas, o de quinientos años”. A eso me refería 

con lo de evacuar aguas abajo de Sangüesa. Había que evacuar rápidamente. 

Ese era su consejo, el que se dio a las Cortes de Aragón, y nos encontramos 
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con que seis días más tarde precisa algo con lo que podríamos hasta estar de 

acuerdo, probablemente la mayoría de los técnicos, si se da una circunstancia 

excepcional puede suceder algo en cualquier momento. En una presa, en un 

puente, en una ciudad, en cualquier planteamiento. O dentro de 500 años. Por 

tanto, no hay que evacuar ya según la persona que nos trasladó esa opinión. 

Lo que hay que hacer en Sangüesa son simulacros. Seguimos en esta línea. 

Una tercera matización, fuente: www.sanguesadigital.com. 4 de junio de 

2013. Extracto de una entrevista: “un movimiento importante causaría el 

colapso catastrófico de la presa”. De la de Yesa y de cualquier obra humana, 

dependiendo de cuál sea la magnitud del movimiento catastrófico importante, 

evidentemente.  

Seguimos con las matizaciones. Ahora que el riesgo existe y hay que 

hacer simulacros. Y se permite, y no lo digo como crítica sino como aportación 

positiva, que habrá que evaluar, lo que es la cota 410, por cierto, próxima al 

pueblo como pueden ustedes comprobar. Si yo no me equivoco, a la altura de 

lo que es el Yamaguchi, y no es publicidad, estamos por encima de la cota de 

410. Eso, según el señor Casas, es una cota de seguridad. Los habitantes 

tienen que saber exactamente qué hacer en cada minuto de esa media hora 

que hay para la evacuación, sea de día o de noche, invierno o verano. Pues ya 

le digo, podemos discutir matices o planteamientos, pero claro que hay que 

saber lo que hay que hacer en una evacuación. 

La siguiente, también en Sangüesa Digital: “esto requiere una tarea de 

educación colectiva que hay que empezar desde ya”. Pues tenemos que estar 

de acuerdo en que las evacuaciones y los procedimientos de emergencia 

exigen una pedagogía y exigen un planteamiento claro. 

Diario de Noticias de Navarra, 12 de junio, cuarta matización: “no 

significa que la presa vaya a moverse mañana sino que puede moverse en 

cualquier momento o no hacerlo en toda la vida”. Eso, evidentemente, puede 

ser correcto, y es correcto. Pero entre decir que hay que evacuar Sangüesa por 

riesgo de embalse” del 21 de mayo en las Cortes de Aragón, que generó la 

consabida alarma, y decir que puede que no se mueva en toda la vida y que los 
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niveles de riesgo, evidentemente, son diferentes, media un abismo. Lo que va 

entre la ligereza de unas declaraciones que van a tener un impacto en la 

población y la responsabilidad y la precisión en las mismas. Por tanto, y al 

respecto... Pero claro, esto no resulta, probablemente, tan noticiable y, desde 

luego, en los opositores al embalse o al recrecimiento no, señor Rubio. Es 

decir, hay que decirlo con claridad. 

A partir de ahí, y con esto voy terminando la intervención, vuelvo a 

reiterar que los datos ya existían antes del 5 de marzo. Lo único que ha habido 

son mediciones posteriores que han mejorado la situación de la ladera. Nos 

han dado esa información y, además, ha habido un seguimiento permanente 

tanto por parte del Ayuntamiento de Yesa como por parte del Gobierno de 

Navarra, que dispone de más medios, de cuál es el estado y la situación. No se 

ha ocultado absolutamente nada. Toda la información y su interpretación por 

parte de quien no está conforme o de quien haya extraído determinados 

conceptos de los informes... Estaban los informes que hemos manejado que, 

como digo, son conocidos. A partir de ahí, sí les tengo que decir que si la 

mayoría de informaciones técnicas referidas a materiales, instalaciones, 

protección civil, se extraen y se descontextualizan, se puede generar una 

alarma y una opinión compleja y peligrosa. ¿O ninguno de los aquí presentes 

hemos visto que las bolsas de plástico que nos dan en el supermercado dicen 

que pueden ahogar a un niño? Cierto. ¿Cuál es la probabilidad? A partir de que 

se produzcan una serie de cuestiones y demás. Lo mismo pasa con las fichas 

de seguridad de los productos químicos, si ustedes han trabajado en la 

industria. Y lo mismo de la gasolina y el gasoil que no sirven las estaciones de 

servicio. En la ficha de seguridad pone: potencialmente cancerígenos. Y lo 

pone. Y en ese sentido con productos que utilizamos en nuestras casas. Claro, 

¿bajo qué supuestos? ¿Con qué tasa de probabilidad? ¿Qué medidas hay que 

tomar? Y ahí es donde el Gobierno de Navarra, estamos firmemente 

convencidos, ha ejercido su plena y total responsabilidad al respecto. 

 Y por último, tendría que decirles que en la reunión de seguimiento 

mantenida ayer con la Confederación Hidrográfica del Ebro, el Presidente, el 

Director Técnico y el Director de Seguridad de presas la CHE nos han 



D.S. Presidencia, Justicia e Interior  Núm. 16 / 20 de junio de 2013 

BORRADOR 

14 

trasladado diferentes informes elaborados por catedráticos y técnicos ajenos a 

la Confederación que no hemos tenido oportunidad todavía de interpretar, 

puesto que se nos entregaron ayer por la tarde, que confirman tanto la 

situación actual, como las medidas que se deben tomar para estabilizar la 

ladera, como los potenciales niveles de riesgo y la eficacia de las medidas que, 

como hemos visto en los gráficos que les he enseñado, que son gráficos no 

preparados para esta presentación sino que son los que los técnicos de 

Fomento semanalmente me remiten a mí y al resto de la organización del 

Gobierno de Navarra, confirman que se va en la buena dirección. 

Estos informes, más allá de que los puedan ustedes solicitar, les 

manifiesto que la propia Confederación manifestó su voluntad de, en un 

ejercicio de total transparencia, colgarlos en la página web de la 

Confederación. Lo cual inhabilita esa acusación, evidentemente, de que falta 

transparencia. Yo, desde luego, estoy a su entera disposición para facilitarles, 

en aras de la tranquilidad de ustedes pero, por supuesto, de la ciudadanía 

navarra, cualquier información que necesiten. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Muchas 

gracias, señor Consejero. Señor Rubio, tiene la palabra. 

SR. RUBIO MARTÍNEZ: Muchas gracias. Transparencia, se dice, pero 

una y otra vez se nos va diciendo que se dan los informes, se ponen los 

informes, se hacen informes cuando, digamos, de alguna manera, salen 

noticias a la palestra. No se dan antes. Esos informes que acaba de comentar 

que se van a colgar en la CHE, ¿sabíamos algo de ello nosotros? Le íbamos a 

preguntar sobre ello. Parece que son unos informes que ha encargado el 

propio Ministerio, ajenos a la CHE, y que ahora se van a colgar en la página de 

la CHE. ¿Por qué se hacen esos informes? ¿Se tenía previsto hacer esos 

informes? ¿Se hacen porque se ha movido la ladera? ¿Porque se ha aclarado 

lo que está pasando? ¿Realmente se está aclarando lo que está pasando? Y la 

información que nos está dando está ayudando a saber lo que está pasando. 

Pero ¿por qué se está dando esa información? Porque surgen dudas, porque 

no se ha sido claro desde el principio. 
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Este Parlamento y varios pueblos de la zona habían solicitado algo así, 

algo parecido, unos informes independientes. El señor Consejero respondió al 

Ayuntamiento de Sangüesa que no se iban a hacer esos informes 

independientes. Lo solicitó este Parlamento, también, que se hagan unos 

informes independientes. Y que solo hay unos informes de la CHE que dicen 

una cosa, ¿por qué no se hacen otros? Parece ser que se han hecho, 

esperaremos a verlo. 

Aquí no se pretende extender el alarmismo y el catastrofismo, como 

parece ser que se nos acusa. Se trata de exigir verdad y claridad. La máxima 

claridad. Cuáles han sido los riesgos, cuáles hay ahora mismo, o si hay. Cuáles 

van a ser los riesgos a futuro que van a existir alrededor de la presa. Es que es 

nuestra obligación hacer este seguimiento. Es nuestra obligación. Por lo menos 

nosotros así lo entendemos. 

Desde luego a la claridad o a la transparencia no ayuda mucho la 

negación a venir a este Parlamento por parte de... No, no, ya sé que no es 

culpa suya, pero el Presidente de la CHE, que no tiene ninguna obligación de 

venir a este Parlamento, de comparecer en este Parlamento, en aras de la 

transparencia, podría haber dicho “pues voy a comparecer en el Parlamento”. 

Yo estoy casi seguro de que acabará compareciendo. Estoy casi seguro de 

ello, estoy convencido. 

A ver, usted dice que el Gobierno tenía esos dos informes desde el día 9 

de enero... febrero, perdón. Vale, pero el primero, el 9 de enero. Incluso en la 

anterior comparecencia habla de que era periodo de Navidad, lo solicitaron el 

día 21 después de la llamada, cuando estábamos en Pleno. Usted lo tiene, 

pero sin embargo de la comparecencia anterior en marzo no se desprende que 

usted tuviese ese informe. En el informe se dicen cosas muy importantes. En el 

informe se dicen cosas muy importantes que usted aquí no mencionó. Se dicen 

cosas como que existía... Bueno, sí se dice que hay una deformación de la 

ladera derecha, pero no se habla del levantamiento de la presa. Usted no lo 

dijo, y eso lo dice el informe claramente.  
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Se dice en el informe también que desde julio de 2012 estaban paradas 

las obras. Y usted no lo dijo. El Gobierno de Navarra debería saber que las 

obras estaban paradas desde julio de 2012. Y usted no lo dijo en este 

Parlamento. Eso no es transparencia. Eso no es transparencia. Ya le digo, 

parece que usted no conocía ese informe, que usted vino aquí a decirnos que 

había llovido mucho y nos dio mucha información pluviométrica de aquellos 

meses. Eso sí nos dio, y nos dijo que era algo anormal, la culpa era del periodo 

extraordinario de lluvias, dijo. Afirmó también, es cierto, que existe un paleo-

deslizamiento, pero nada más. No se relacionó ese deslizamiento, como dice 

en los informes, con el recrecimiento. Y eso sí que lo dicen los dos informes de 

la CHE. Si obraban en su poder... Yo creo que lo ha dicho, la ausencia de 

riesgos no se notifica, pero es que esos eran riesgos. Riesgos que condujeron 

a que se desalojasen esas edificaciones. A la hora de ver cómo se soluciona, 

para acabar su comparecencia entonces, nos dijo: “estos movimientos se van a 

solucionar con la retirada de tierras. Quitar peso de arriba, con la imprevisible 

reducción de pluviometría”. Eso dijo usted. Sin embargo, en esos mismos 

informes, la CHE habla de otras actuaciones mucho más severas. Mucho más 

severas. Incluso la CHE va mucho más allá de lo que usted fue en esos 

informes que dice usted que poseía el día que vino aquí. Y leo textualmente, 

cuando hace referencia la CHE a la naturaleza de la deformación de la ladera: 

“el movimiento de la ladera derecha tiene su razón última en la naturaleza y 

disposición de los materiales constitutivos de la misma, los flis de Yesa y las 

margas de Pamplona, y su causa próxima es la excavación realizada para 

cimentar el estribo derecho de la presa y estabilizar dicha ladera ante la 

solicitación que supondría su llenado y vaciado periódico en la fase de 

explotación”. La CHE ni siquiera menciona las precipitaciones como causa. No, 

no, no. En esos informes dice que hay precipitaciones, que sube veinte metros 

el nivel del agua en la presa, pero que eso no tiene nada que ver. Usted lo 

sabía, y no lo dijo en este Parlamento, señor Consejero. 

Usted vino aquí a defender a la CHE y a tranquilizar a la gente cuando 

no tenía que haber sido esa su misión, tenía que haber sido decir la verdad. 

Decir la verdad que decían los informes de la CHE. Porque claro, es muy fácil, 
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cuando alguien coge esos informes y lee lo que dicen esos informes, y dice que 

la presa se está moviendo, y dice que los movimientos no tienen nada que ver 

con las lluvias, que lo acelerarían, evidentemente, pero que tiene otro motivo 

geológico que está debajo de la tierra. Cuando dice eso es muy fácil criticar. Es 

muy fácil criticar al mensajero. Es muy fácil criticar al mensajero pero su deber 

es aclarar el mensaje. Aclarar el mensaje. Y eso no se está haciendo. Y eso no 

se está haciendo. Pero fíjese hasta qué punto es contradictorio lo que dicen 

ustedes, lo que dice la CHE, que a preguntas del Diputado de Amaiur  se le 

dice que la estancia, los gastos que está ocasionando a los ciudadanos 

desalojados, los paga la CHE, para el desarrollo de Yesa, y que se lo ha 

solicitado el Ayuntamiento de Yesa. El Ayuntamiento de Yesa, evidentemente, 

dice que ellos no han solicitado esos gastos y la CHE se lava las manos y dice 

que ellos no son responsables de esos movimientos. Pero ¿en qué quedamos? 

Pónganse de acuerdo, ustedes y la CHE. Pónganse de acuerdo. Aclare cómo 

está la situación. Parece ser que ayer el señor Ministro sí que le dijo a Sabino 

Cuadra que se van a hacer cargo de los gastos hasta el final, lo que dure el 

desalojo. Claro, habrá que ver cómo y en qué condiciones pueden volver a sus 

casas los vecinos. 

Pero ya le digo, no nos convence, seguimos pensando que no se ha 

dado la información a su debido tiempo y como se debería haber dado. Es 

cierto que al final va saliendo, va saliendo... Sí, no, va saliendo... Por trabajo 

parlamentario, bueno, por interpretaciones, como dice usted, interpretaciones 

de los informes, de los propios informes de la CHE, repito, que dicen cosas 

muy serias y que usted no dijo aquí en el Parlamento. Desde luego también 

ha hecho mención a los simulacros lo que es increíble es que nadie se 

hubiese propuesto hacer simulacros hasta que ha venido el mensajero a 

decirlo, o sea, ¿nadie había pensado que había que hacer simulacros? 

¿Nadie? ¿Nadie se había puesto en contacto con los alcaldes de la zona para 

decirles que hay un protocolo de inundaciones, que hay un protocolo de 

presas? ¿Que se deberían hacer esos simulacros? ¿Hasta ahora? Y luego 

¿queremos quemar al mensajero? Yo creo que no se ha actuado como se 

debería haber actuado. Quedan muchas dudas y esperamos que se vayan 
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aclarando. Desde luego esperamos ansiosos a que la CHE cuelgue los 

informes independientes que nos ha transmitido que se han hecho. Sabíamos 

de la existencia, por parte del Ministerio, de esa solicitud de hacer otros 

informes independientes y esperamos ansiosos verlos y que los analicen los 

expertos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Rubio. Por parte de Unión del Pueblo Navarro tiene la palabra el señor 

Caballero. 

SR. CABALLERO MARTÍNEZ: Muchas gracias, señor Presidente. 

Saludar al Consejero y al Director General y agradecerles la información que 

nos han transmitido y, sobre todo, agradecerles la disposición que han 

mostrado, y que ya vienen poniendo de manifiesto, a comparecer cuantas 

veces sea preciso para facilitar y poner a disposición toda la información que 

tienen, de la que se dispone.  

Verdad, claridad y transparencia. Verdad, claridad y transparencia, nos 

decía el señor Rubio que es lo que hace falta en este tema. Y claro, yo creo 

que, efectivamente, verdad, claridad y transparencia, es decir, las cosas como 

son. Es decir, el señor Rubio, Bildu, está en contra del recrecimiento de Yesa, 

como han estado en contra de casi todo, antes de la lluvia, después de la lluvia, 

con movimientos, sin movimientos, cuando pasan pájaros y cuando no pasan. 

Igual que estaba en contra de Itoiz, igual que estaba en contra de la autovía por 

la que ahora van a cobrar. Y esa es la verdad, claridad y transparencia. 

Y entonces claro, esto, verdad claridad y transparencia se nos dice: “es 

que surgen dudas”. Y la verdad es que me ha dejado preocupado porque me 

pongo a mirar y digo ¿a ver qué dudas surgen? Las únicas dudas que surgen 

son las que siembran ustedes. Esas son las dudas que surgen. Ustedes 

siembran todas las dudas y luego dicen “surgen dudas”. No, no surgen, las 

siembran. Y cuando se siembra, florece. Esto es el ABC, sobre todo, además, 

cuando llueve. Y claro, se nos llega a decir, incluso, que el problema es que 

hacen falta informes independientes. Y esto ya me ha dejado descolocado, 

señor Rubio, porque la patada que pega usted a los funcionarios públicos es de 
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las de mérito, es de las de nota. Es decir, los funcionarios públicos no actúan 

según su función pública, no actúan según su leal saber y entender, no actúan 

según sus conocimientos, sino que los funcionarios públicos, según defiende el 

señor Rubio en esta Cámara actúan al servicio de estos perversos poderosos 

que son los que les dirigen. Y entonces los ingenieros funcionarios públicos lo 

que hacen es preguntar al Consejero cuáles son los datos que tienen que 

barajar, qué es lo que tienen que hacer y entonces hacen el informe que el 

Consejero quiere. Y no nos engañemos, verdad, claridad y transparencia, pero 

¿para qué quiere usted que informen? ¿Para qué quiere usted informes? Si ya 

está usted para darnos los informes. Ya está usted para interpretarlos. 

Y a mí esto, lo digo así porque es que me parece que es 

extraordinariamente serio, me parece que es extraordinariamente serio a lo 

que no se puede jugar es a crear alarma en la gente. No se puede jugar con la 

intranquilidad de la gente, no se puede jugar con los miedos de la gente, y 

menos por intereses políticos. Parece que ustedes lo que estarían deseando es 

que explotase una presa, que se rompiese una y entonces ya habrían obtenido 

todos sus objetivos políticos. Claro, si es que es eso lo que están diciendo. 

(Murmullos) Perdón, ¿puedo hablar, señor Presidente? 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Espere un 

momento. Señor Rubio, usted ha manifestado lo que creía pertinente, nadie ha 

abierto la boca, y el señor Caballero está dando su opinión. La palabra la tiene 

el señor Caballero.  

SR. CABALLERO MARTÍNEZ: Yo no he dicho que desee usted nada, he 

dicho que parece que, he dicho parece que... Sí, sí, reproduzca y copie lo que 

he dicho. Mido mucho las palabras. Y, evidentemente, si es que al final lo que 

se nos acaba diciendo es que ustedes siempre aciertan porque una presa 

puede colapsar o no colapsar, claro, si es que la gran razón de ciencia que se 

nos ha dicho es que puede pasar, o no pasar. Yo, desde luego, así acierto 

siempre. Siempre. Cuando algo puede pasar o no pasar. Y yo creo que en 

política no vale todo. Insisto, no se puede jugar con los miedos y con la 

intranquilidad de las personas. No se puede venir a decir que quieren que se 
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informe sobre el nivel de información, que es una cosa como... Infórmeme del 

nivel de información, y tan siquiera se ha constatado que ustedes han pedido 

todos los informes que tiene el Gobierno. Y lo que hay es que se han tenido 

reuniones con el Ayuntamiento de Yesa, con todos los alcaldes de las zonas 

afectadas y con los afectados. Y luego nos viene diciendo: “es que ¿a nadie se 

le ha ocurrido que tiene que haber simulacros?”. 

Pero vamos a ver, si usted, y usted conoce perfectamente cuál es el 

funcionamiento de los planes de emergencia, cuándo tienen que estar en vigor 

los planes de emergencia, cuándo... Y todo esto está tasado legalmente. Y 

¿hay algún incumplimiento de todo ello? Entonces aquí lo que no se puede 

hacer es venir a sembrar dudas, venir a asustar a la gente, tener que ver a la 

gente en la televisión diciendo “hombre, es que una cierta intranquilidad 

tenemos”. No me extraña, no me extraña. Si es que ustedes lo que les están 

diciendo es lo mismo que decían en Itoiz, que lo estamos viendo todos los días. 

El día que se llene Itoiz va a saltar por los aires Aoiz. Bueno, pues ahora 

resulta que esto va a pasar con Yesa. 

Mire, la cuestión es, como usted lo ha dicho muy claro, verdad, claridad 

y transparencia. Ustedes a todo lo que sea bueno para Navarra, no. Punto. 

Verdad, claridad y transparencia. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Caballero. Por parte de socialistas de Navarra, tiene la palabra el señor 

Jiménez. 

SR. JIMÉNEZ ALLI: Gracias señor Presidente. Gracias señor Consejero 

por las explicaciones que nos ha dado. La verdad es que estamos ante un 

tema que es especialmente delicado porque cuando se juega con los 

sentimientos y con los miedos y temores de las personas yo creo... Bueno, 

nosotros vamos a ser especialmente precavidos y especialmente prudentes. 

Dicho esto, objetivamente se ha generado una alarma, y se ha generado 

una alarma porque bien, algunos no han estado afortunados, algunos han 

tenido no sé si interés, pero por lo menos han tenido comportamientos 
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imprudentes y, evidentemente, pues también tendrá que reconocerlo, cuando 

con la mejor voluntad ustedes no han estado todo lo diestros que tenían que 

estar en lo que puede ser comunicación, en lo que puede ser una labor de 

tranquilización a lo que es la población, porque si no seguramente no hubiera 

ocurrido esto.  

Mire, simplemente le voy a hacer una pregunta que quizá ni usted me la 

puede contestar. Porque me parece que es de carácter técnico o no sé... Estos 

movimientos que usted nos ha detallado en algunas de las proyecciones, del 

Power, ¿son ordinarias en cualquier otra presa? Porque ha dicho que son tan 

imperceptibles que pueden estar dentro de los ratios de error que pueda tener 

hasta el elemento de medición. A mí me gustaría saber si esto es ordinario en 

otras presas, si no es ordinario en otras presas, o qué es lo que ocurre. Porque 

claro, semejantes elementos, ciertamente un milímetro en una ladera parece 

hasta increíble que se pueda medir. Pero bueno es, bueno es. No lo digo 

porque no me lo crea, sino que digo que qué avances tiene la ciencia para 

llegar realmente a esto. 

Yo, vamos a ver, en aras de tranquilizar a la población, en aras de que 

haya un sosiego, pero también donde esté garantizada la seguridad, sí que le 

rogaría o le instaría a que, primero, con el Ayuntamiento de Sangüesa tenga un 

cauce de comunicación, con todos los pueblos de aguas abajo es verdad que 

está allí el Alcalde de Cáseda que también tiene una afección tenga una 

comunicación cotidiana, establezcan un cauce cotidiano para todos estos 

elementos. Que los tengan día a día, exactamente igual que el Gobierno, para 

que esos mismos alcaldes puedan tener conocimiento y trasladarlo a la 

población. Segundo, que los técnicos del Gobierno de Navarra también estén 

encima, más allá de los técnicos de la CHE, de quienes yo, como funcionarios 

públicos, no tengo por qué tener ninguna duda. Igual que no la tengo de los del 

Gobierno de Navarra. Que si se hacen unos informes independientes, como ha 

dicho el señor Rubio, pues me parece fantástico sin perjuicio de la credibilidad 

que me merecen que, por supuesto, me la merecen mucho todos los técnicos 

de ambas administraciones. Y yo le pediría fundamentalmente eso. 
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Es decir, con el afán constructivo de que los ayuntamientos de aguas 

abajo, de Yesa, tengan certidumbres, tengan tranquilidad, sepan qué supone 

cada cosa. Por eso le he hecho alguna pregunta... Es que esto pasa en 

cualquier presa, oiga, es que esto no es un elemento excepcional. O sí, es un 

elemento que no es muy habitual, pero tiene riesgo de tal naturaleza. Pues 

vamos a verlo. Pero es decir, tampoco vale, llegado este momento, decir que 

aquí no ha pasado nada. No, jolín, aquí han pasado muchas cosas. Tiene una 

serie de viviendas desocupadas, se están sacando un montón de metros 

cúbicos de una ladera porque había desplazamientos, es un año que ha llovido 

como no se recuerda, algunos dicen, en siglos, por lo menos en lo que es el 

último siglo, pero eso tampoco es ninguna tranquilidad. Lo que no pasa igual en 

siglos nos puede pasar en cuatro o cinco años y tener una desgracia que, 

desde luego, yo creo que nadie de los que estamos aquí ni la queremos ni nos 

la podemos permitir. 

Por tanto, garantizar seguridad, que eso no tengo ninguna duda de que 

el Gobierno y los alcaldes, todo el mundo, anteponen eso a cualquier cosa, 

certidumbres, comunicación permanente y, sobre todo, una tranquilidad en el 

tema. Nosotros no vamos a participar en generar alarmismos, en generar más 

temores en la población porque sabemos que eso genera unos desasosiegos y 

precisamente no hace la vida más cómoda a los ciudadanos que yo entiendo, 

entre otras cosas, que estamos en política para procurarlo. Pero anteponiendo 

por encima de todo, insisto, la seguridad de las personas. Nada más, muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Jiménez. Por parte de Aralar-Nafarroa Bai, tiene la palabra el señor 

Jiménez. 

SR. JIMÉNEZ HERVÁS: Sí, pues claro, para poder abordar un tema 

como este con, digamos, esa responsabilidad y ese sosiego y no llevarlo más 

allá de donde se debe llevar, tenemos que actuar todos en consecuencia. Es 

decir, no se puede decir que ustedes están haciendo un aprovechamiento de, y 
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acabar diciendo que es que ustedes con Navarra cuanto peor mejor, y si igual 

hasta nos gustaría que reviente la presa. 

Claro, es decir, tenemos que medirnos todos mucho si queremos hacer, 

por todas las partes, un debate de ese tipo. Porque si no, estás acusando a 

unos de que hacen un aprovechamiento y acabas tú haciendo el 

aprovechamiento de que Navarra se hundiría con vosotros. No, esa no es la 

medida... Como tampoco es correcto el tema de ligar directamente lo que está 

ocurriendo en estos momentos al recrecimiento. ¿Por qué no lo es? Porque las 

obras de recrecimiento y las posiciones favorables o contrarias al recrecimiento 

están desde el 2005, 2006, 2007, y estaban prácticamente en un punto, no digo 

muerto, pero mínimo, si no hubiese ocurrido esto. Incluso es la propia CHE 

quien paraliza las obras de recrecimiento sin que la población e incluso los 

opositores tengan conocimiento directo. 

Por lo tanto, lo que está ocurriendo no tiene que ver con las reacciones. 

En nuestro grupo no tiene que ver directamente con estar a favor o en contra 

del recrecimiento del Yesa. Que tenemos una posición, no la niego. Claro, 

porque ¿quién inventa esta situación de los últimos meses? ¿Los contrarios al 

recrecimiento de Yesa? No. Son los hechos. Son los hechos. El hecho de que 

se producen unos deslizamientos que no se pueden considerar de forma 

testimonial o anecdótica, que supone el desalojo de una urbanización y de un 

montón de familias. Esos hechos son los que abren este debate. Por lo tanto, 

no se le puede acusar a quien pueda ser contrario al recrecimiento del hecho 

de que estemos en este debate. Este debate se produce por unos hechos 

incuestionables como son los deslizamientos con las consecuencias, en este 

caso, para la urbanización. Pero no solo para la urbanización porque, insisto, si 

fuese solo para la urbanización, y cuando la CHE tiene previsto, lo último que 

yo oí, dieciséis millones de euros para estabilizar la ladera sería más barato 

pagarle otra urbanización a los sesenta y pico afectados en otra zona de 

Navarra, en lugar de gastarnos dieciséis millones de euros para que puedan 

volver a ese sitio. Si solamente fuese el problema de la urbanización. Pero 

claro, el problema es que quizá no sea solamente un problema de 

urbanización. Saquen la cuenta ustedes. Sesenta y pico unifamiliares al precio 



D.S. Presidencia, Justicia e Interior  Núm. 16 / 20 de junio de 2013 

BORRADOR 

24 

que están ahora, además, frente a los supuestos dieciséis millones que a la 

chita callando está invirtiendo la CHE para estabilizar la ladera. Sería más 

barato trasladar la urbanización a otro sitio. Por lo tanto, son los hechos 

objetivos los que determinan que sí ha ocurrido un problema. 

Dice: claro, esto es una situación excepcional, por las lluvias. Hombre, 

no. Y yo no niego que las lluvias no puedan incidir. Pero oiga, ha llovido más en 

el pantano de Eugi y en Eugi no estamos discutiendo. Incluso en Itoiz, que en 

su momento fue un elemento de debate, ha llovido tanto como en Yesa, y en 

Itoiz no estamos discutiendo acerca de que las lluvias han generado no sé qué. 

Por lo tanto, nadie niega que el exceso de lluvias pueda generar, y está 

generando, en muchos puntos de Navarra situaciones de deslizamientos, pero 

eso en sí mismo no explica lo que está pasando en Yesa. Eso es así, nos guste 

o no nos guste. En sí mismo no se puede justificar simplemente por la lluvia lo 

que está pasando en Yesa. 

Entonces en este magma de querer reconocer pero no terminar de 

hacerlo, al no dar una explicación de quienes tenemos la responsabilidad de no 

perder la credibilidad ante la sociedad y las personas afectadas, que son las 

instituciones, es cuando se abona el terreno en las condiciones para que cada 

persona, sobre todo quienes viven presa abajo, se sientan como se sienten. Y 

esa es la realidad. Y yo creo que no se puede simplificar, cuando surge un 

problema, a los términos de las anécdotas. Y si hay un problema creo que la 

responsabilidad es de quienes son competentes, en este caso reconozco que 

la CHE por encima, desde luego, del Gobierno de Navarra y que el Gobierno 

de Navarra puede ser subsidiario en el sentido en que está en nuestro territorio 

y afecta a nuestros ciudadanos. El objetivo es transparencia y abordar las 

explicaciones y las actuaciones con la contundencia y la gravedad que requiera 

el problema. Si es de diez, de diez, y si es de uno, de uno. Intentar camuflarlas 

genera los estados que genera. 

Yo, desde luego, al señor Consejero no le voy a agradecer haber 

aparecido en el Power Point, digo, nuestro grupo, pero sí le voy a reconocer 

que es absolutamente verdad que yo le pedí la información y me la dio. Y me la 
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dio. O sea que sí lo reconozco y en ese sentido pues no tengo el mínimo 

reproche que echarle al Departamento en cuanto a que nosotros pedimos los 

informes disponibles y se nos aportaron todos. Y nuestro grupo lo que hizo es 

no en mi condición, que tengo poca capacidad para eso, pero los técnicos con 

los que nosotros trabajamos habitualmente abordar los informes. 

Y no es nuestro grupo tampoco de los que han salido, y llevamos tiempo 

con los informes diciendo nada de eso... Y yo no tengo nada ni a favor ni en 

contra del señor Casas, pero no es el señor Casas tampoco del stand de 

asesoramiento de este grupo, es decir, yo con el señor Casas he coincidido en 

comparecencias institucionales un par de veces solamente. Pero es cierto que 

nosotros disponemos de esos informes y es cierto que si desde la CHE y el 

Gobierno de Navarra se hubiese querido, habiendo dado una proyección 

pública al volumen real de lo que en aquel momento ocurría, evidentemente 

habría cerrado la posibilidad de que dos o tres meses más tarde alguien 

hubiese interpretado lo que la CHE o el propio Gobierno de Navarra, de forma 

subsidiaria, no quiso interpretar directamente. La lectura de lo que ahora se ha 

leído, tres meses más tarde, diciendo que oye, se nos estaba intentando 

confundir con anécdotas cuando los propios informes decían que en aquel 

momento por lo menos era un tema serio a tomar en consideración. Y de hecho 

yo sí que creo que el Estado y la CHE lo han tomado en consideración y han 

actuado de forma clara y contundente en el sentido en que otras muchas 

veces, cuando ocurren desgracias, pues aquí todo el mundo se hace el 

remolón y nadie quiere cargar con las consecuencias, sobre todo económicas, 

de lo que ocurre, y aquí se ha metido mucho dinero sin decir ni mu. Eso da un 

volumen también de que hay un problema serio por detrás.  

Y por lo tanto ese es el tema. Yo creo que el tema... Ojalá sea cierto que 

todos los datos técnicos que se van continuamente poniendo en... 

comprobando demuestren que el problema inicial es un problema que se está 

abordando, o que se está resolviendo en el sentido de que por las medidas que 

se estén adoptando se va corrigiendo. Pero también es cierto que yo creo que 

el debate sobre si es prudente mantener el planteamiento o el proyecto de 

recrecimiento de Yesa... Más allá de que quienes inicialmente no le veíamos 
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demasiada justificación al crecimiento desproporcionado del pantano de Yesa. 

Hay que recordar que inicialmente el proyecto tenía una cota mayor que luego 

el Tribunal Supremo rebajó. Los que no lo vemos así, yo creo que ahí está 

habiendo un cuestionamiento que no se quiere reconocer por la propia CHE, un 

cuestionamiento del recrecimiento por la propia CHE, y si ocurriese así 

solamente creo que tienen razones técnicas y, por lo tanto, sí hay un problema 

de fondo que debe ser atendido. 

Yo le pediría al Consejero, a su departamento y al Gobierno desde 

luego, a este grupo parlamentario no le ha gustado el comportamiento del 

Presidente de la CHE, no le ha gustado el comportamiento del Presidente de la 

CHE, pero como sí creo que hay un problema real, o sea, objetivo o subjetivo, 

de las personas afectadas directamente por esta situación que se esfuerce en 

suplir la responsabilidad de dar transparencia, de dar explicaciones, de 

tranquilizar si hay que tranquilizar o de alertar cuando haya que alertar a las 

personas afectadas, puesto que la actitud de la CHE, desde luego en este 

caso, en relación con la responsabilidad ante este Parlamento y la sociedad 

navarra, no ha quedado a la altura de lo que debería. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Jiménez. Por parte del Partido Popular tiene la palabra el señor 

Villanueva. 

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias, Presidente, y gracias al Consejero y 

al Director General que le acompaña, por las informaciones facilitadas en esta 

primera comparecencia de esta sesión de mañana.  

Bien, yo voy a empezar por algo que acaba de decir el señor Jiménez 

para que quede clara la postura del grupo popular. Estoy absolutamente de 

acuerdo con que el Presidente de la Confederación Hidrográfica tenía que 

haber comparecido en este Parlamento. Lo cierto es que, a pesar de que hay 

una... digamos que tiene el derecho legal de no asistir, y es verdad que puede 

negarse a ello, desde el punto de vista político, y aún más desde el punto de 

vista de la tranquilidad de las personas afectadas, y desde el punto de vista 

también del respeto institucional, lo lógico es que hubiera comparecido para dar 
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unas explicaciones que todos hubiéramos agradecido y particularmente 

también la opinión pública de Navarra y las personas afectadas. A veces se 

cometen torpezas políticas que son difícilmente explicables, pero no es el caso. 

Lo cierto es que el grupo popular se muestra, señor Consejero, 

satisfecho con las explicaciones que vienen ustedes dando como consecuencia 

de los trabajos de seguimiento que en conjunto con la Confederación 

Hidrográfica están llevando a cabo, y de las medidas, como ya se lo he podido 

decir en otras ocasiones, que ustedes han tomado. Empezando quizás por la 

que mayor revuelo, lógicamente, causó en un principio, y que fue el desalojo de 

una serie de vecinos y propietarios de sus viviendas, algunas viviendas 

habituales, otras, viviendas de segunda residencia. Medida en cualquier caso 

encaminada a proteger y a garantizar la seguridad de las personas que creo 

que en este asunto es lo que debe mover a todas las administraciones y 

también a todos los grupos políticos. 

Por lo tanto, nada que decir. Nosotros nos mostramos satisfechos, 

creemos que los datos se están dando, creemos además que, efectivamente, 

lo interesante del asunto es que los datos se conocen y se facilitan y se pueden 

estudiar y, por lo tanto, se pueden tomar medidas, precisamente porque hay un 

trabajo realizado por los técnicos de manera continuada con unos elementos 

de medición que así lo permiten. Aquí da la impresión de que las cosas 

suceden y alguien se entera y nadie sabe cómo funcionan las cosas. 

Precisamente la prevención y el trabajo de los técnicos, el trabajo preventivo de 

los técnicos y, como decía antes, los instrumentos de medición, es lo que 

permite que determinadas cosas que están sucediendo en esa ladera y en el 

conjunto de lo que afecta al embalse se conozcan, se sepan, y, por tanto, se 

puedan tomar las decisiones de tal modo que ese trabajo está perfectamente 

realizado. 

Luego se ha introducido aquí el debate, decía el señor Jiménez, de que 

las lluvias no explicaban por sí solas lo que está ocurriendo. Yo creo que todos 

hemos escuchado, lo ha dicho también el señor Rubio, que es una ladera con 

paleo-deslizamientos. Creo que nadie ha dicho, hasta el momento, que las 
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lluvias sean la única causa por la cual ha habido deslizamientos o ha habido 

problemas. Es una causa, un factor, que ha podido apuntalar o acelerar, a lo 

mejor, una situación propia de la ladera pero que, como decía antes, siempre y 

cuando se conozca, esté controlada y, en su caso, como ha sido ahora, se 

apliquen las líneas correctoras, tampoco hay nada que temer. 

Decía el señor Jiménez que el hecho de las lluvias sobre el hecho de lo 

que está ocurriendo ahora no se lo ha inventado nadie, ni tan siquiera los 

opositores al recrecimiento que, como bien él decía, es algo que se viene 

debatiendo desde hace tiempo. Es cierto que no se lo ha inventado nadie, 

señor Jiménez, pero también es verdad que podemos emplear otro término que 

a mí sí me parece muy adecuado. Porque mire, contra el recrecimiento hay 

gente que se posiciona única y exclusivamente por una posición particular. 

Gente de la zona que tiene su propia opinión respecto al recrecimiento y que 

considera que no es oportuno. Y esa es una opinión que cualquiera, como 

ciudadano, puede tener y es perfectamente legítima, del mismo modo que es 

legítima la opinión del que quiera el recrecimiento. 

Pero frente al recrecimiento sí ha habido una posición política. Y lo que 

es absolutamente innegable es que en todo este asunto desde que han 

ocurrido estos hechos, claro que los opositores al embalse no se han 

inventado lo que ha ocurrido se están aprovechando claramente de ello. Es 

decir, aquí no se trata de inventar, aquí se trata de aprovechar circunstancias 

que vienen bien para un planteamiento político. Y en esas circunstancias yo 

tengo que incluir también la opinión de aquellas personas que sin ningún tipo, 

entiéndaseme la expresión, de contaminación política, tienen una opinión 

desfavorable al embalse o al recrecimiento. Y de ese modo parece que se 

aglutina una masa social en contra de unas obras por una posición política que 

además lideran unos grupos políticos muy concretos y que todos conocemos. 

Por lo tanto, es verdad que nadie se inventa lo que ha ocurrido pero, señor 

Jiménez, hay que reconocer que algunos se aprovechan claramente de lo que 

está ocurriendo. 
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Y luego ya vamos al asunto de los técnicos y a la exposición que ha 

hecho el señor Consejero sobre las matizaciones de algún señor. Lo dijimos el 

otro día en el Pleno. Se pretende claridad, transparencia y tranquilidad cuando 

hay unos señores trabajando permanentemente para que eso no llegue a la 

opinión pública. Y cuando hay unos señores que tergiversan cualquier informe, 

lo interpretan como dicen ellos, para concluir cosas totalmente distintas de lo 

que concluyen otros técnicos, otros ingenieros y otros geólogos que, al menos, 

hay que entender que son tan profesionales, al menos, para no dejar a nadie 

en mal lugar, como aquellos que están utilizando, según los informes, para 

atacar las obras y para sembrar dudas sobre lo que ocurre. 

¿Cómo se va a tranquilizar a la opinión pública si hay gente que 

permanentemente se empeña en lo contrario? Es imposible. Es absolutamente 

imposible. Porque hay una voluntad decidida de generar alarma y de que esa 

alarma social se mantenga precisamente con fines políticos. Y yo lo que tengo 

que decir es que hay unos técnicos perfectamente competentes, con una 

trayectoria más que acreditada en la Confederación, pero también en el 

Gobierno, que revisan esos informes y que llegan a conclusiones que son 

coincidentes. Y como consecuencia de esos datos y de esas conclusiones se 

toman decisiones que, a la vista está, están dando resultado por ejemplo en el 

sostenimiento de esa ladera y en la finalización del problema. Y, sin embargo, 

hay un técnico, que es el señor Casas, que, efectivamente, hace unas 

declaraciones, y que es el gurú y el agorero de quienes pretenden que el 

recrecimiento no se lleve a cabo. Y ese señor, a la vista está, por lo que hemos 

podido ver y leer, que no son opiniones científicas. Es que son, de verdad, 

desde el punto de vista de la seguridad o de la alarma son, si se me permite la 

expresión, auténticas golferías lo que dice este señor. Es que es inadmisible. 

Sí, señor Amezketa, es otro funcionario público que dice golferías para 

desacreditar lo que dicen veinticinco funcionarios públicos. Es que es 

inadmisible. Un señor que dice que hay que evacuar y que hay que desalojar 

toda una zona, un área, para luego decir que no, o que puede ocurrir dentro de 

quinientos años. Claro, podemos salir a la calle y puede caer una maceta 

encima y matarnos. Claro, es que esto, de verdad, ya se pasa de castaño 



D.S. Presidencia, Justicia e Interior  Núm. 16 / 20 de junio de 2013 

BORRADOR 

30 

oscuro. Y como creo que el asunto es muy grave porque este señor lo único 

que hace es alimentar la alarma social, yo creo que es hora también de que 

alguien ponga pie en pared y se empiecen a explicar las cosas como son. 

Porque con lo que no se puede jugar es con la seguridad de la gente y menos 

tergiversando los informes que técnicos absolutamente competentes de la 

Confederación Hidrográfica y del Gobierno avalan y explican sin ningún género 

de duda. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Villanueva. Por parte de Izquierda-Ezquerra tiene la palabra la señora De 

Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señor Presidente. Buenos días, 

señorías. Buenos días, señor Consejero. Buenos días también a la persona de 

su equipo que le acompaña. Yo creo que este debate se está tergiversando 

demasiado. Yo no creo que haya dudas sobre las decisiones que toman los 

técnicos, las decisiones que toma el Gobierno de Navarra, las opiniones que 

tenemos unos y otros. Yo no creo que nadie esté en contra de la seguridad de 

las personas. Y que nadie intervenga aquí pensando en otra cuestión que no 

sea en dar nuestra opinión, en aportar nuestras opiniones y nuestras ideas 

para poder aclarar lo que está ocurriendo en esta cuestión. Lo digo porque yo 

creo que hay dudas. En este momento hay incertidumbres encima de la mesa. 

Hay dudas sobre la estabilidad de los terrenos, si va a ser permanente, si no va 

a serlo, hay dudas sobre la estabilidad del terreno actual, y hay dudas sobre las 

condiciones para que se produzca el recrecimiento. Yo sí que creo que están 

ligadas las dos cuestiones. Lo que está ocurriendo ahora con el recrecimiento. 

A ver, es cierto que ahora no se produce movimiento, el movimiento se ha 

parado en la ladera, lo acaba de decir usted. Yo es que le creo al cien por cien. 

Lo acaba de decir usted. 

Yo creo que, como no puede ser de otra manera, se están haciendo más 

obras para una estabilidad permanente y yo me pregunto: ¿esta es la buena? Y 

¿por qué lo digo? Porque a parte de lo que ocurrió antes, desde el 2007 que 

comenzaron las obras de recrecimiento, se han producido numerosos 
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incidentes. La ladera derecha, la ladera izquierda, luego también la otra ladera, 

que si río abajo, que si por aquí, por allá y, de hecho, han sido incidentes que 

han supuesto un crecimiento del presupuesto inicial enorme. Por lo tanto, 

nosotros entendemos que, a parte de solucionar la cuestión actual, hay que 

reflexionar en torno al recrecimiento. A ver si es rentable socialmente, si es 

rentable económicamente y si realmente la seguridad está garantizada porque 

nosotros entendemos que de momento esto no está claro. La pregunta es ¿el 

recrecimiento tiene todas las condiciones de seguridad? Y la otra pregunta es, 

insisto, en estos momentos, a futuro, ahora mismo, ¿se pueden asegurar estos 

desmontes? ¿Ya están solucionados los problemas que venimos arrastrando 

desde hace un montón de años, desde siempre, pero desde el 2007? Hasta 

hoy son ocho años, ¿no? 

Claro, y aquí hay una cuestión, y es que aún no se conocen las causas 

de este último deslizamiento, que es el que ha provocado el desalojo de las 

viviendas y el que ha provocado toda esta alarma social y todo este follón. Aún 

no se sabe si han sido solo las lluvias, solo el túnel, solo las propias obras o 

seguramente hay causas... Seguramente estos tres elementos han tenido algo 

que ver. Pero que todavía no se sabe. Entonces yo creo, en mi modesta 

opinión, que mientras no se conozcan cuáles han sido las causas no creo que 

se puedan tomar decisiones definitivas, ni siquiera creo que se pueda asegurar 

esta estabilidad. Es más, fíjese, es que incluso podría ser que la estabilidad del 

terreno no estuviese garantizada y que se puedan prever otros deslizamientos 

en el futuro, pero se podría llegar a la conclusión, digo se podría ¿eh?, de que 

la presa es segura. Y a lo mejor es que las casas no tendrían que haber estado 

ahí. ¿Me explico? Pero yo creo que son cuestiones que hay que analizar y que 

hay que saber para poder decir con tanta seguridad como hablan algunos que 

aquí no ha pasado nada. 

Por otro lado, ¿por qué se produce la alarma? Hombre, por fin. Yo creo 

que esto de cargar todo sobre una persona, o sobre dos o sobre tres, miren, no 

es justo. Yo creo que la alarma se produce por una información incorrecta, 

porque seguramente cualquiera puede salir aquí con cualquier barbaridad y 

todo nos lo creemos, pero mire, yo creo que solamente las imágenes de la 
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televisión y las fotografías sobre lo ocurrido en las casas, aquellas grietas, es 

suficiente para que la población se alarme. Y, desde luego, yo creo que 

ustedes, el Gobierno, no han informado correctamente. Pero si es que ha 

votado en contra el partido del Gobierno y otros cuando pedíamos una 

moratoria en las obras, cuando pedíamos paralizar las obras, hasta que no 

estuviese estabilizado el terreno. Y ahora resulta que, después de que nos han 

dicho que no, que hay que ver por dónde veníamos, ahora resulta que las 

obras están paralizadas desde julio de 2011, me refiero a las obras de 

recrecimiento, hasta tener estabilizado el terreno. Podrían ustedes haber 

informado de esto en el momento y seguramente nos hubiéramos evitado 

muchísimas de las preguntas e intervenciones que teníamos aquí.  

El tema de los informes independientes y la declaración institucional. 

Este Parlamento se ha posicionado al respecto y yo creo que el Gobierno 

debería tener un respeto en este sentido. 

Y concluyo, las alarmas no se producen porque sí. Y aquí lo que toca es 

adjudicar responsabilidades, no adjudicarlas sino asumir responsabilidades y 

cada uno tiene que apechugar con las suyas. Yo intento apechugar con las 

mías. Soy responsable de lo que hago, de lo que digo, e intento hablar sin 

utilizar demagogia e intento manifestarme desde un punto de vista objetivo. Y 

creo que lo hago. Por lo tanto ¿quién es responsable de la seguridad de Yesa? 

¿Quién tiene la responsabilidad sobre las personas? ¿Quién tiene la 

responsabilidad sobre los terrenos? ¿Quién tiene la responsabilidad sobre las 

personas que han sido desalojadas? ¿Quién tiene la responsabilidad sobre 

decidir si Yesa se amplía o no? ¿Quién tiene la responsabilidad de dar una 

información clara, fiel, que no produzca ni dudas ni alarma? ¿Quién tiene la 

responsabilidad en la toma de decisiones? Y luego cada uno tendrá que 

apechugar con lo que le toque. Pero aquí, sentarnos en esta sala para que se 

produzcan acusaciones de un tipo de aquí para allá, y se digan cosas del tipo: 

ustedes estarían contentos con, o ustedes estarían contentos con lo contrario, 

pues miren, francamente, a mí esto no me parece serio para esta Cámara. Por 

lo tanto, yo creo que todos deberíamos centrarnos en el tema de ver realmente 

cuáles son los problemas. Insisto, los problemas...¿No se van a producir más 
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deslizamientos? ¿Está esto asegurado? Aunque se produjeran más 

deslizamientos ¿se pueden asumir? O sea, ¿se puede aceptar esa estabilidad 

del terreno, que parece que va a ser permanente, por los datos que 

históricamente tenemos? ¿Nos quedamos con Yesa como está, o lo vamos a 

ampliar? Y para tomar esas decisiones yo no creo que ahora tengamos la 

información suficiente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señora De Simón. Para contestar dudas y aclaraciones tiene la palabra el señor 

Consejero. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR (Sr. 

Morrás Iturmendi): Bien, señor Rubio, no ha dicho usted la verdad. En mi 

intervención del día 5 de marzo mencioné en más de una ocasión la recepción 

de los informes por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro. La 

intervención no está todavía transcrita en papel, yo me he traído lo que leí y 

revisé videográficamente el otro día. Y ha dicho usted que no informé, valga la 

redundancia... Vale, pero de entrada, que no se disponía de informes. Y sí se 

disponía de informes, y aquí se mencionaron los informes. Razón por la cual el 

grupo que quiso lo solicitó y el que no lo consideró de interés no lo solicitó. Es 

decir, evidentemente no puedo dejar pasar que se aclaren las cuestiones que 

no son ciertas. 

Bien, por supuesto que estamos para tranquilizar a la gente, entre otras 

cosas, pero por supuesto con la verdad. Con datos rigurosos, no con opiniones 

extraídas o con interpretaciones poco probables. Es cierto que nos 

encontramos en una materia, como en muchas otras, en que hay que hacer 

una traslación del lenguaje técnico al lenguaje coloquial. Que es 

extremadamente difícil siempre que hay riesgos de por medio. Y hablo de 

riesgos laborales, de riesgos de cualquier naturaleza, como puede ser de 

tráfico. Palabras como “asegurado permanente” no existen. Y es muy fácil, de 

un informe técnico, decir que el agua de tal río de tal ciudad conlleva drogas. Y 

es cierto. Yo que, por la experiencia profesional, he tocado bastantes temas de 

química, nadie le podrá decir.... Pero eso hay que interpretarlo en unos 
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parámetros y unos valores técnicos asumibles, lo que se denomina TDV o VLA 

por ejemplo, valores límites ambientales. Pero decir que no hay algo... es decir, 

¿quién me garantiza que no hay ningún producto cancerígeno en el aire que 

estamos respirando hoy aquí y ahora? Nadie. Porque probablemente lo haya. 

Pero serán unos valores tan reducidos que no tienen consecuencias para la 

salud humana.  

Lo mismo podemos hablar de cualquier cuestión que tenga riesgos. Por 

lo cual tenemos que ser, y así lo hemos hecho desde el principio, 

extremadamente precisos y tenemos que trasladar sintéticamente lo que 

aportan los informes, que es lo que hemos hecho desde el primer momento. 

Porque de lo contrario les garantizo que, y a mí no me importa y a ustedes me 

imagino que tampoco, quizás las comparecencias sobre este tema no debieran 

tener un formato de comparecencia parlamentaria. Porque a mí me ha costado, 

con mi equipo, horas y horas de reuniones que se nos clarifique, por parte de 

todos los técnicos, que se estudien en profundidad lo que son las 

declaraciones. Y le tengo que decir que niego que, como ha dicho usted, la 

presa se esté moviendo. Lo ha dicho, señor Rubio, que la presa se está 

moviendo. Y eso, y ha habido uno de los portavoces, y me van a perdonar, 

creo que ha sido el señor Jiménez el que ha preguntado si está dentro de los 

valores ordinarios o no ordinarios, es decir –perdón, el señor Jiménez del PSN, 

sí, disculpen por la anotación tengo que verlo. Literalmente, la magnitud de 

elevación del bloque cero, y esto ya es de febrero, es de unos catorce 

milímetros en once años. El ritmo de dicha elevación es de 0,01 centímetros al 

mes. Son valores muy reducidos compatibles con la normal explotación de la 

presa. Hace veinte años nos hubiésemos escandalizado y nos hubiese entrado 

pánico si nos dicen que un rascacielos se mueve. Pero todos hemos llegado al 

conocimiento de que la arquitectura determina que sean flexibles. Lo mismo 

ocurre con las juntas de dilatación de los puentes de autovías. Seguramente 

hace treinta o cuarenta años nos hubiésemos quedado escandalizados de que 

un puente no sea absolutamente rígido. Pero a partir de ahí no se puede 

extrapolar y extraer que eso suponga un riesgo. Porque ya lo dice la propia 

Confederación y por supuesto que vamos a dar valor a lo que los técnicos 
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firman bajo su palabra, no ya porque sean funcionarios, sino porque son 

técnicos. Es compatible con la normal explotación de la presa. Si no, estarán 

en un problema y nos habrán engañado a todos. Y quienes hayan leído estos 

informes , pues también nos habrán vuelto a engañar, parece que hay una 

sucesión, una cadena de errores voluntarios de engañar... No, no parece 

procedente. 

Dicho sea de paso, se ha intentado mezclar... disociar si los ha 

encargado el Ministerio o los ha encargado la Confederación Hidrográfica del 

Ebro. Es que la Confederación Hidrográfica del Ebro es un organismo 

autónomo del Ministerio, del Gobierno de España. Que no debemos disociarlo, 

por eso esa condición de funcionarios. Es decir, que no es ni más ni menos que 

ser de una empresa privada, pero a las cosas por su nombre. Es como si a 

alguien que es del Servicio Navarro de Salud o de la Agencia Navarra de 

Emergencias lo disociamos del Gobierno. Claro que es Gobierno. Es decir, da 

exactamente igual quién haya pagado los informes, si el Ministerio o la 

Confederación Hidrográfica. 

Cuestiones que se han planteado: si tienen, y se ha planteado también, 

si los valores son ordinarios o no ordinarios en relación con la presa. Lo que 

tiene que quedar claro, porque así lo dicen los planes de emergencia que han 

sido activados, es que la intervención de la Confederación Hidrográfica se 

produce porque es una ladera que, de no actuar, a largo plazo podría suponer 

riesgos sobre la presa. ¿O es que creemos que la Confederación Hidrográfica 

del Ebro interviene en todos los deslizamientos de Navarra? Pero es que esto 

va de soi. ¿Va a intervenir en el de Subiza? ¿Va a intervenir en el de Ilurdotz? 

¿Va a intervenir en tantos cientos que se han producido en los últimos meses? 

Si interviene en el de Yesa es porque, de no hacer nada, puede suponer un 

riesgo a largo plazo. Si estuviésemos hablando de corto plazo estaríamos en 

otro escenario de los planes de emergencia, tanto del de presa como del de 

Navarra. Pero estas palabras mías también se pueden extrapolar y se pueden 

sacar de contexto, y decir que puede suponer un peligro potencial. Hay que 

ver, evidentemente, de qué estamos hablando. Y estamos hablando, no de que 

la Confederación sea benéfica cual ONG y quiera arreglarles las casas o evitar 
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las casas a una urbanización que está en el entorno, sino que, evidentemente, 

nos encontramos ante un planteamiento que, de no hacer nada, vamos a 

explicarlo con un lenguaje coloquial, que no técnico, podría acabar por tener 

una afección. 

Las obras de recrecimiento no están paradas. Siguen. Lo digo por si 

están mal informados. Continúan. Es verdad que en los últimos años la 

velocidad de las obras disminuyó como consecuencia de restricciones 

presupuestarias, o por las causas que sean, y es el Ministerio el que las tendrá 

que determinar. Pero no se han parado. 

Por supuesto que se había pensado que había que hacer simulacros. Y 

el plan de implementación, el Plan de Emergencias de Yesa ya había 

desarrollado una serie de fases en las cuales había habido contactos previos 

con ayuntamientos. Y quedaba pendiente la instalación de una serie de 

sirenas, la puesta en marcha, simplemente, de algunas de ellas y los planes de 

evacuación. Es cierto que, evidentemente, se lo recordamos en la primera 

reunión que tuvimos. Dijimos: oye, esto está pendiente. Razón de más para 

que se active. ¿Ha coincidido con las últimas declaraciones y movimientos? Sí. 

Lo cual, dicho sea de paso... No, no, no, en enero. Y nos podemos creer las 

cosas o no nos las podemos creer, y estaba pendiente y documentado, pero es 

que aquí es muy fácil decir "mira, no hagas nada, para que no se pueda decir." 

"No, no, hazlo, y hazlo más." 

Porque en esto nos pasa como nos pasa en general. Yo no voy a hablar 

de recrecimiento sí o recrecimiento no. Este no es el foro. Independientemente 

de que a nivel político represento a un partido y a un gobierno que tiene su 

opinión, pero esta no es la cuestión. La cuestión es aquí seguridad y 

competencias de protección civil. O al menos lo entendemos así. Por supuesto 

que hay, y va a haber, y ha habido un cauce de comunicación con los 

ayuntamientos. Y más, evidentemente, desde que ha cundido la intranquilidad 

en el último mes, porque esto es del último mes. Pero también tengo que 

decirles, esto es político y es técnico. El político en determinadas ocasiones se 

encuentra empañado por las posiciones previas respecto al recrecimiento y 
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respecto a otras cuestiones. Mi teléfono está abierto y lo ha estado para los 

alcaldes. Y lo ha estado, y lo pueden decir. Y el técnico, por medio de la 

Agencia Navarra de Emergencias y la Dirección General y el Departamento de 

Fomento en todo momento. Y se les ayudará a desarrollar los planes 

municipales de evacuación en relación con inundaciones porque tenemos ese 

conocimiento, pero que no tenemos que olvidar que es responsabilidad y no 

solo respecto a Yesa sino respecto a Itoiz y toda esta zona de los 

ayuntamientos. Desde hace muchos años. Es que hay que hacerlos. Los 

técnicos del Gobierno estarán, y yo ofrezco absolutamente toda la 

colaboración. 

Miren, señor Jiménez, yo creo que los opositores al recrecimiento es que 

han buscado un banderín de enganche. Es decir, han encontrado aquí un 

planteamiento para resucitar algo que, como bien decía, el movimiento estaba 

de capa caída, probablemente. Yo no voy a entrar a criticarlo, es decir, cada 

uno decide cómo organiza y en qué justifica sus posiciones políticas o sociales 

por la vida. Yo no estoy de acuerdo... que no. Pero bueno, es así. Y, es decir, 

este es el banderín de enganche para la paralización, para el debate acerca de 

las obras. 

Los hechos no son los que han generado todo esto. Yo creo que son las 

opiniones interpretativas no técnicas sobre los hechos y los datos que tenemos. 

Porque sobre los hechos ya les he dado información, y ya se dio información 

en su momento. Y si se activa por parte de la CHE un plan de emergencia es 

porque, como les he dicho antes, podría de no hacerse nada, y ese es el 

verdadero problema, no hacer nada haber problemas a muy largo plazo, o a 

largo plazo. Pero es que en esta comunidad, si se activa, mal. Y si no se activa, 

peor. Pues yo creo que lo peor es no actuar, evidentemente. 

Me habla de las causas. Seguramente cuando nos encontramos en una 

circunstancia en la cual va a haber intereses, en el mejor sentido de la palabra, 

económicos, esto acabará en vía judicial casi con toda seguridad. Y luego 

hablaremos si tiene usted alguna pregunta al respecto. Y esa será la verdad 

jurídica. Seguramente habrá discusiones y habrá aportación de peritajes acerca 
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de cuáles son las causas, porque normalmente, como ha apuntado usted y 

otros portavoces, y yo mismo, normalmente es una concurrencia de causas. 

Suele haber una predisposición, como en casi todos los fenómenos de la vida, 

un desencadenante y factores que aportan más fuerza, nunca mejor dicho en 

esta circunstancia, a que se produzcan los fenómenos. 

¿Información incorrecta? Pensamos que es la... ¿Que nos hemos 

equivocado? Pues haremos un análisis al respecto. Pero no es fácil aportar la 

información y además la interpretación de esa información técnica traducida a 

lo coloquial. Pensamos que lo hemos hecho razonablemente bien y, de hecho, 

hasta el mes de mayo en que se produce, creemos sinceramente, una falta... 

una ligereza, vamos a dejarlo en una ligereza en el hablar, que ha sido, como 

he demostrado, matizada y corregida en varias oportunidades, es decir, 

estaban los ciudadanos, salvo aquellos que sea imposible, por su pleno 

convencimiento o en su posición política, convencer, razonablemente....  

Por mi parte, pues anunciar y decir que estamos encima de la 

Confederación Hidrográfica en todos los niveles, como he dicho. Desde el 

punto de vista de seguridad pero también desde el punto de vista de las obras. 

Ayer mismo, como les decía, mantuvimos una reunión con ellos, se nos explicó 

que una vez realizada la primera actuación de emergencia se va a continuar y 

no solamente sacando tierra, como ha mencionado usted que yo dije. Fui 

bastante más preciso y di cuatro niveles de actuación que no voy a repetir aquí 

porque lo repetí en varias ocasiones, y se va a continuar y ya nos ha 

anunciado la Confederación Hidrográfica, con un vaciado selectivo de tierra, 

una vez superada la primera fase de paralización, para una estabilización con 

las mejores soluciones. Eso alcanzará otro millón de metros cúbicos, y al 

respecto, como les decía, van a continuar los trabajos de estabilización de la 

ladera hasta los niveles que se considere, por parte de los técnicos, de mayor 

seguridad posible. Nada más, y muchas gracias. 

 SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Consejero. 
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Comparecencia a instancia de la Junta de Portavoces, del 

Consejero de Presidencia, Justicia e Interior para informar sobre el 

procedimiento de emergencias desarrollado y la eficacia del protocolo de 

actuación en relación con las inundaciones del pasado 9 de junio en 

Pamplona y comarca. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Terminado el 

primer punto, entramos en el segundo punto presentado por Izquierda-

Ezquerra. Para su exposición, tiene la palabra la señora De Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias...  

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Señora De 

Simón, puede continuar. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señor Presidente. Esta 

comparecencia tiene como... El motivo es, lo dice claramente el texto, el 

desbordamiento que se produjo del río Arga a su paso por Pamplona el pasado 

9 de junio. Nos parecía que, antes de hacer ninguna valoración, lo propio era 

que usted explicara si tiene información sobre lo que ha ocurrido. Porque claro, 

la verdad es que ha sido algo, yo diría, excepcional, ¿no? Yo creo que es muy 

excepcional que se retire la alarma y pocas horas después nos encontremos 

con una emergencia cero cuando el río ya estaba prácticamente desbordado. 

Entonces surgen aquellas preguntas de si se podía haber evitado, si tuvo algo 

que ver el desagüe de Eugi, si se podría haber desaguado antes y, en todo 

caso, si se podría haber hecho mejor para poder actuar en un futuro. 

Ayer veía en la televisión, creo que era ayer, lo que había pasado entre 

Cerler y Benasque. Y claro, entre Cerler y Benasque es que no hay ninguna 

presa que pueda controlar el deshielo. Se ha llevado media carretera, parece 

increíble, porque el agua tiene muchísima fuerza. Pero entendemos que este 

no es el mismo caso porque hay presas de contención que quizá, y pregunto 

solo, se podrían haber regulado de otra manera. ¿O no? Bueno, esperamos a 

que usted nos informe al respecto. 
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SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR (Sr. 

Morrás Iturmendi): Muchas gracias. Vamos a ver. Lo primero que procede es, 

yo creo, clarificar conceptos. Es decir, ha mencionado usted la palabra alarma. 

Hay tres conceptos, al menos, que provienen de fuentes completamente 

diferentes y que nos inducen a confusión, tanto en nuestro caso como, desde 

luego, en el de la ciudadanía. Vamos a tener claras las distinciones, y así lo voy 

a intentar con ustedes, entre alertas, declaraciones de fases de emergencias y 

avisos o comunicaciones, porque con eso nos vamos a entender. Y es bastante 

fácil confundirse. 

Las alertas pueden ser de dos tipos en función del organismo. Son 

declaraciones realizadas por la Agencia Española de Meteorología conforme a 

sus propios procedimientos y valoraciones, pero también tenemos alertas con 

el sistema de control de estaciones de aforo del Gobierno de Navarra. Es decir, 

que son alertas hidrológicas. En cambio en la fase de emergencia, tenemos 

diversos estadios de fases de emergencia, que son declaraciones realizadas 

desde el sistema de Protección Civil de la Comunidad Foral de conformidad 

con lo que es el PLATENA, que es el Plan Territorial de Protección Civil de 

Navarra, o los planes especiales. Y por último un aviso, una comunicación, un 

traslado de información, son las comunicaciones, valga la redundancia, 

efectuadas en relación con una declaración de fase de emergencia a los 

elementos de participación, es decir, a los sujetos que participan en el sistema 

de Protección Civil de Navarra. La participación en el sistema no es solamente 

de la Agencia Navarra de Emergencias sino que lo integran ayuntamientos, 

municipios, otras organizaciones, organizaciones de voluntarios, 

planteamientos de esta naturaleza. Y es en función de la situación de riesgos y 

la activación de los diferentes planes de emergencia. 

Con esta clarificación, que es absolutamente sustancial para entender 

este episodio y cualquier otro porque nos encontramos en los medios de 

comunicación o en muchas ocasiones coloquialmente diciendo “estamos en 

fase de alerta”, pero el Gobierno de Navarra no declara ninguna fase de alerta. 

Es la AEMET la que dice: bueno, pues hay riesgos. Y si entramos en las 

aplicaciones que casi todos llevamos en el móvil o en Internet encontramos 



D.S. Presidencia, Justicia e Interior  Núm. 16 / 20 de junio de 2013 

BORRADOR 

41 

fenómenos costeros, inundaciones, deshielo... Y eso son alertas. La Agencia 

Navarra de Emergencias, corrigiendo un poco el planteamiento de la pregunta, 

no recibió el aviso de emergencia cero. Es la agencia la que da el aviso. El 

domingo, para puntualizar, la Agencia Navarra de Emergencias no recibió 

ningún aviso de alerta por riesgo de fuertes lluvias. Las alertas meteorológicas 

estaban el día anterior. Estuvieron el sábado día 8 y finalizaron a las dos de la 

tarde por parte de AEMET. Tenemos que decir al respecto que se producen 

mediante unos propios procedimientos y valoraciones de AEMET, tasadas y 

absolutamente reguladas en función, fundamentalmente, del volumen de lluvia 

previsto en unos determinados espacios de tiempo. Y eso es lo que permite 

es una entrada de datos registrada en Protección Civil de Navarra analizar y 

tomar decisiones al respecto. 

Entonces, a partir de ahí les tengo que señalar que el domingo día 9 la 

Agencia Navarra de Emergencias notificó, avisó a los ayuntamientos que iban a 

estar afectados por una avenida de agua, por inundaciones, que es, 

concretamente, el fenómeno del que estamos hablando y que se produjo. 

Tenemos que señalar que el Director de Protección Civil activó el Plan Especial 

de Protección Civil en fase de emergencia en situación cero. Se produce una 

activación de situación cero cuando los datos meteorológicos e hidrológicos 

permiten prever la inminencia de inundaciones con peligro para personas y 

bienes. 

Como he dicho, la Agencia Navarra de Emergencias no tenía un aviso 

de alerta de la AEMET y, aún y con todo, con la información que recibía de los 

servicios de emergencia constató durante la noche la crecida que estaban 

experimentando tanto los ríos Arga como Ultzama y Cidacos. Dicha 

información se contrastó con las mediciones de las estaciones de aforo que, 

como he dicho, son del Gobierno de Navarra, y que permiten determinar unos 

niveles de prealerta y alerta. Entonces se realizó la activación del Plan. El Plan, 

que se puede consultar en la web, recoge... perdón... Vuelvo a AEMET. 

AEMET no había activado para tal día, como he dicho, ninguna alerta puesto 

que el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Meteorología no 

contemplaba, o no se contemplaban valores contemplados dentro de los 
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valores límite para activar cada una de las alertas. Se puede consultar en la 

página web, es absolutamente conocido, y recoge unos umbrales de alerta 

según cada fenómeno con una forma de comunicar diferente o particular a los 

servicios de emergencia. 

Dichas comunicaciones al sistema de Protección Civil de Navarra se han 

producido siempre correctamente. Cada vez que los parámetros de predicción 

previstos en dichos protocolos se han producido, se nos ha comunicado cuál es 

la situación. Pero tal día la información de la predicción fue errónea. Dieron 

para toda Navarra, igual que para toda España, una situación verde que 

significa “sin riesgo”. Y decimos esto, evidentemente, después de conocer los 

datos. Pero es que yo no estoy aquí para sacar la cara a la AEMET, ni mucho 

menos, pero no podemos obviar tampoco, si somos justos y razonables en la 

interpretación de lo que son las cuestiones meteorológicas, que una predicción 

se basa en un modelo estadístico y que supone un cálculo de probabilidades. 

Pero lo cierto es que falló. Para Navarra falló. 

Los umbrales para las cuatro zonas en que se divide Navarra para 

precipitaciones en doce horas son de cuarenta a ochenta mililitros, amarillo, de 

ochenta a ciento veinte milímetros, naranja, que es un riesgo meteorológico 

importante y de más de ciento veinte milímetros, rojo. Así pues, no nos 

comunicaron alertas porque no las había. 

Lamentablemente lo que tenemos que decir es que en alguna estación 

de la cabecera del Arga se recogieron más de ochenta milímetros. Lo que 

puede significar que en zonas de montaña de la divisoria de aguas pudieran 

caer de cien a ciento veinte milímetros, porque las estaciones meteorológicas 

las encontramos, con carácter general, en las poblaciones. Están diseñadas e 

implementadas, las de las diversas redes, conforme a unos propósitos que, con 

el paso de los años tuvieron su razón de ser, pueden tenerlos pero que, a los 

efectos de conocer cuál es la pluviometría en el cordal de divisoria de aguas 

cantábrico-mediterránea que afectaba a las subcuencas del Ultzama y del 

Arga, no han sido satisfactorios para predecir y para tener información, no en 
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tiempo real pero sí con una aproximada antelación, que nos hubiese permitido 

anticipar alguna comunicación, no son del todo válidas. 

Al no haber tampoco ningún tipo de predicción, de previsión de riesgo 

meteorológico por parte de AEMET, la Confederación Hidrográfica del Ebro 

tampoco había hecho predicción de la evolución del caudal de los ríos. Hay un 

instrumento que también es accesible a la ciudadanía, que es el SAD, si no me 

equivoco... SAIH perdón, en este caso, de la Confederación Hidrográfica, para 

hacer una previsión, pero que evidentemente se activa cuando se puede 

producir. Entenderemos todos que no tiene sentido, en una situación de 

absoluta normalidad y falta total de posibilidades de predicción... Otra cosa es 

que definamos cuál es el umbral a partir del cual hay que activarlo. Es decir, 

que todos los días se hagan predicciones para todos los ríos controlados de la 

cuenca del Ebro. Y con esto tampoco estoy justificando nada sino que estoy 

planteando cómo son las cosas y que no tiene sentido hacerlo con ausencia de 

precipitaciones. Y en este caso no las teníamos. Y no había una previsión de 

crecida de los ríos en el sistema de la Confederación, lo cual tampoco puso 

fácil anticiparse más de lo que se hizo, que se anticipó, como van a ver 

ustedes. 

A primera hora no se conocía el alcance aproximado del volumen que 

los ríos podían traer. Esto no hubiese evitado la inundación, porque estamos 

hablando de conocer, pero hubiese ayudado a que, probablemente, tanto el 

Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones como los 

planes de actuación municipales hubieran sido más eficaces. 

Respecto al procedimiento de emergencias al que se hace referencia, se 

siguió lo indicado en el Plan Especial de Protección Civil ante el riesgo de 

inundaciones. Y esto, y es muy relevante... Les voy a facilitar la información de, 

valga la redundancia, la información a las poblaciones que iban a ser afectadas 

y las horas a las que se les comunicó para que activasen sus planes de 

actuación municipales. El listado, al menos hasta las 9:17 de la mañana, que 

les voy a dar y que, evidentemente, se encuentra registrado, para que no haya 

ninguna duda, en la propia ANE, en la sala del SOS Navarra es: a las 4:24 de 



D.S. Presidencia, Justicia e Interior  Núm. 16 / 20 de junio de 2013 

BORRADOR 

44 

la mañana se avisa a la Policía Municipal de Villava. A las 4:26 a la Policía 

Municipal de Pamplona. A las 8:16 al Ayuntamiento de Ezcabarte. 8:17 Oláibar, 

8:19 Ultzama, 8:27 Odieta, 8:28 Anue, 8:34 Tafalla, 8:35 Esteribar, 8:37 Huarte, 

8:40 vuelve a avisarse a Villava y se avisa después al alcalde, por parte de la 

policía municipal, 8:47 Burlada, lo mismo, en una segunda ronda en la cual 

vuelven a avisar ellos al alcalde, 8:48 a Pamplona, 8:55 a la Cendea de Olza, 

9:15 Odieta, 9:17 Etxauri. Es decir, todo esto que sucede varias horas antes del 

desbordamiento de los cauces en zonas urbanizadas, se avisa a los 

correspondientes ayuntamientos para que activen los planes de emergencia y 

para que tomen todas aquellas medidas que se considere, y que ya deben ser 

conocidas y que vigilen cuál es el impacto en sus localidades al efecto de evitar 

males mayores. 

A partir de esa hora, de las 9:17 ya se notifica a las zonas media y baja 

de la cuenca del Arga, y a otras cuencas, cuestión que no voy a pormenorizar, 

pero que también les voy a decir que mereció la felicitación, que a mi me 

hicieron llegar, por parte de algún alcalde, por la premura con la que se hicieron 

las comunicaciones. 

Esta es una de las labores que se realiza desde la Agencia Navarra de 

Emergencias, que es, evidentemente, activar y poner en coordinación y 

comunicar a las entidades locales y a otros organismos que tengan que tener 

influencia en la gestión de un suceso extraordinario como el que se menciona. 

¿Actuaciones propias del Gobierno de Navarra? Por un lado se movilizó 

a los grupos de acción del plan y, en concreto también, al de orden y control de 

tráfico y al de intervención para que realizaran sus funciones. Se activa al 

Comité Asesor y se hace el seguimiento del Plan. El plan no se desactivó hasta 

el martes, tras descender el Ebro a niveles sin riesgo ni afecciones importantes. 

Respecto a la segunda parte de la pregunta, los posibles desajustes 

habidos en relación con el aviso de la CHE sobre el posible desagüe de la 

presa de Eugi, como bien sabe, y por eso hacen ustedes la pregunta, la 

titularidad de la presa de Eugi es del Estado y su gestión corresponde a la 

Confederación Hidrográfica. No nos correspondería a nosotros explicar 
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sustancialmente la gestión pero sí hemos de decir que la comunicación fue 

constante, telefónica, a lo largo de la mañana, concreta y especialmente 

respecto a la presa de Eugi. Continúa desde que se decretó la activación del 

plan. Uno de los posibles miembros del comité asesor es un representante de 

la CHE. 

Mire, lo que sí tenemos que decir es que la porción de cuenca que 

aporta agua al embalse de Eugi respecto al total de la cuenca del Arga de 

Pamplona es muy pequeña. Esto es así, es decir, confluyen las microcuencas, 

por decirlo de alguna forma, situadas por encima de la población de Eugi, es 

decir, en Quinto Real tiene muy pocos kilómetros de distancia hasta lo que es 

la vertiente. Estamos hablando aproximadamente de unos ocho o diez, hablo 

de memoria, y, concretamente, desde un punto de vista de kilómetros 

cuadrados de aportación también es escasa. Es pequeña. Pero tenemos que 

decir al respecto que la aportación de agua de Eugi al Arga fue de una máxima 

de cincuenta y seis metros cúbicos por segundo, como ya se ha mencionado 

mucho en estos días, y la punta se alcanzó en Pamplona a seiscientos 

veinticinco metros cúbicos por segundo. Es decir, no llegó al 9 por ciento de la 

aportación. 

Disponemos de un gráfico con las entradas y salidas de Eugi en el cual 

se puede comprobar, como ya es público y notorio, que la mayor parte del 

tiempo Eugi lo que estuvo es laminando. Es decir, soltando menos agua de la 

que recibía. La entrada máxima en el embalse fue de 78,9 metros cúbicos por 

segundo y el vertido máximo fue de 56,1 metros cúbicos por segundo. La 

máxima reducción se dio a las 7 y es una reducción de 35,56 metros cúbicos 

por segundo de la aportación de Eugi al caudal del Arga. Por tanto, hay que 

señalar, por lo menos para ser fieles a la verdad, algunas conclusiones 

fácilmente accesibles, que es que contribuyó a reducir la avería del día 9 de 

junio reteniendo más agua de la que entraba en el embalse y, por tanto, 

reduciendo los efectos y daños de la misma. 

Pero igualmente, y esto es un cálculo que puede hacer cualquiera de 

ustedes porque los datos siguen disponibles en la SAIH, de no haberse 
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incrementado el caudal de agua desembalsada en la mañana del día 9, la tarde 

del día 9 previsiblemente –previsiblemente no, matemáticamente- el embalse 

de Eugi hubiese superado el cien por cien de su capacidad. No ya cotas de 

seguridad sino el cien por cien de su capacidad. Ahora, el volumen a 

desembalsar y el volumen previo que debe tener el embalse es una cuestión 

más técnica y que es muy difícil de evaluar en aquel momento. Entre otras 

cosas, porque no existe una predicción fiable de cuánta agua está cayendo en 

esos momentos en Adi o en Okoro o en Argintzo y cuánta falta por entrar en el 

embalse. No digo yo que en un futuro lejano se puedan hacer modelos 

matemáticos y cálculos de esta naturaleza. Yo, desde luego, entiendo la 

incertidumbre de quien tiene que gestionar un embalse de esta naturaleza de 

tener que combinar la seguridad del embalse con la función de laminación que, 

como se ha dicho, es una función importante y relevante. De no haber estado 

Eugi y aún soltando, evidentemente, agua, la inundación hubiese sido algo 

mayor. Y hubiese sido más dañina, porque ya una vez pasa... Al menos la 

comarca de Pamplona. 

Respecto a los protocolos que, como hemos visto, funcionaron, es cierto 

que podrían haber sido mejores, como hemos dicho, si las previsiones, tanto la 

meteorológica como la de aforos, hubiesen sido mejores. Es decir, si los 

umbrales considerados para alertas hubiesen sido más bajos, o más precisos 

en cuanto a una ubicación local o temporal. Hubiese permitido avisos todavía 

más tempranos, pero ya he dicho que a las 4:25 y 4:26, respectivamente, 

fueron informados los ayuntamientos de Pamplona y de Villava. 

Tengo que decir que, en medio de todo, hay que decirlo con claridad, los 

resultados de las inundaciones en cuanto a la afección de personas fueron 

buenos. Lamentablemente tenemos la oportunidad de leer que en Francia, en 

la zona de Lourdes, han fallecido dos personas.  

En cuanto a la protección de los bienes ¿hubiese podido ser mejor de 

haber existido unos avisos con mayor antelación? Pues no lo sé, 

corresponderá, evidentemente, a los ayuntamientos hacer un análisis de ello. 

¿Por qué? Porque la capacidad de mejora depende de la respuesta de los 
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planes locales, de las actuaciones municipales. Tenemos que decir que al 

respecto el ámbito competencial en las inundaciones es concurrente y son los 

propios ayuntamientos –aquellos que son menores con la ayuda técnica, 

evidentemente, de la Agencia Navarra de Emergencias los que deben 

desarrollar cuáles son sus protocolos, entre otras cuestiones, porque son los 

que mejor conocen dos cuestiones básicas: la naturaleza y la holografía de su 

propio municipio basándose en cálculos, que evidentemente, se les facilita 

desde el Gobierno de Navarra, de manchas de agua y de zonas inundables, y 

también los recursos de los que disponen y, permítaseme también trasladar, de 

los que no disponen para pedir ayuda en un momento en que se puedan ver 

sobrepasados por una inundación. 

Tengo que decir dos cuestiones más: que la magnitud de la inundación, 

como muy bien ha apuntado usted, fue de un calado relevante y, a falta de dos 

últimos ajustes, estamos hablando de un periodo de retorno de entre cincuenta 

y cien años. Esto no es exactamente matemático en el sentido de que 

tenemos, y ya están calculadas, las manchas de aguas y comparadas con las 

medidas de cincuenta y de cien años, en unos casos y en unas zonas ya se ha 

estudiado hasta en cien años, en otros en cincuenta. Lo que tenemos que 

decir, fundamentalmente, es que fue la aportación del río Ultzama que, si 

ustedes entran en los datos diarios de lo que es el Ultzama, hoy mismo o ayer 

mismo y los días previos a lo que fueron las inundaciones, pues es un río con 

muy poco caudal. Y que tenía un caudal de 4,44, con 38 centímetros de río, 

dos días antes de lo que estamos hablando. Estamos hablando de que el río 

Ultzama tenía 38 centímetros de nivel. Pues pasó de 38 a 4,1 en Olave. Pasó a 

una aportación superior a trescientos metros cúbicos por segundo. Es decir, un 

70 por ciento más en el plazo de treinta y seis horas. Y esa aportación superior 

a trescientos porque, como ya es más o menos conocido, el aforador del 

Gobierno de Navarra fue sobrepasado y hubo una hora en la que no midió, 

pero las mediciones permiten, a partir de doscientos cincuenta se sobrepasó, 

es algo nunca conocido en el río Ultzama. A partir de ahí es lo que 

fundamentalmente conlleva a que ese aporte de unos trescientos a los más de 
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seiscientos que estamos hablando en Pamplona den lugar a esta medida 

absolutamente extraordinaria.  

Partiendo de esta realidad es posible mejorar. Claro que es posible 

mejorar, siempre debe ser posible mejorar. Conocemos lo que es el impacto de 

una inundación absolutamente extraordinaria y hemos visto qué efectos ha 

tenido. Creemos que hay que articular otra serie de medidas que permitan 

compatibilizar viviendas que están hechas con su seguridad. Eso debe ser más 

un trabajo que cuente con la ayuda de las entidades locales, realmente. Y 

también creemos que se puede mejorar algo en sistemas de predicción y en 

protocolos de predicción meteorológica. Estamos trabajando para ello, 

intentando identificar alguna medida, alguna posibilidad adicional. Todavía es 

pronto para decirlo. Esto lo único que va a conseguir, que es bastante, es 

conocer con algo más de antelación un suceso como este. Porque tenemos 

que conocer que a lo que nos enfrentamos aquel día fue lo que popularmente 

se conoce como gota fría, o DANA en el acrónimo técnico, en una cuenca 

como es la del Ultzama y la del Arga que, hasta su llegada a Pamplona, tienen 

un corto recorrido y, en ese sentido, guarda una cierta similitud con lo que son 

las cuencas cantábricas en las que se pueden producir fenómenos de esta 

naturaleza, y que, como se ha apuntado también, por lo menos en lo que es el 

Ultzama no tiene regulación previa, no tiene capacidad de regulación mediante 

embalses que puedan laminar. Por tanto, la intervención es relativamente 

reducida. Y sin perjuicio de que alguna otra cuestión pueda yo aclarar en el 

turno de preguntas o en la otra intervención, otra pregunta que tenemos al 

respecto, esta es la información que les facilito. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Consejero. Para la réplica, tiene la palabra la señora De Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchísimas gracias, señor Consejero. 

Yo creo que ha dado usted una información bastante clara y completa de lo 

que ocurrió. Pero, evidentemente, yo creo que todos podíamos intuir que algo 

no había funcionado bien. Aunque, evidentemente, es una circunstancia 

excepcional nos podemos alegrar de que hasta dentro de cincuenta años o 
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cien... Voy a hacer una puntualización, porque tiene que ver mucho con esto 

del lenguaje estadístico que hemos hablado antes, y es que lo más probable es 

que esto no se vuelva a producir hasta dentro de cincuenta o cien años, lo cual 

no quiere decir que no se pueda volver a producir mañana. No quería bromear, 

quería decir que con estas cosas pasa así, ¿no? Por lo tanto, lo que no termino 

de ver claro es si han pensado o están estudiando algún nuevo mecanismo 

para mejorar esa comunicación entre AEMET y la ANE, o suplir aquellos 

trabajos que parece ser que AEMET no puede hacer, porque sí que es verdad 

que todas las previsiones se hacen en función de los datos estadísticos y 

funcionamos en términos de probabilidades. Esto es así, pero claro, en este 

caso como la realidad estaba ahí, tan palpable, pues quizá se podría prever 

algún tipo de actuación diferente. 

Tengo una pregunta: el director de protección civil avisa de la situación, 

bueno avisa, sí, determina la situación cero pero, ¿quién ha previsto el peligro? 

O sea ¿de dónde ha recibido la información el Director de Protección Civil? 

¿De dónde la recibió? Esta es una pregunta, y luego, respecto a las medidas 

de seguridad para las casas, pues francamente, me parece una idea 

estupenda, que entiendo que debería haberse llevado a cabo antes porque 

bueno, Rotxapea es una zona inundable, se sabía ya cuando las casas se 

construyeron ahí y, por lo tanto, hay procedimientos para evitar que el agua 

entre en las casas. Hay muchísimas zonas en Europa donde esto pasa, saben 

que se van a inundar, y no me acuerdo como se llama esa... Pero hay un 

mecanismo... Eso, azarías, no me salía... Pues bueno, que yo creo que es algo 

que sí que cuesta dinero, que sí va a ser una inversión, pero podría ser una 

solución porque, desde luego, Rotxapea se inunda un par o tres de veces al 

año, no al año, pero bueno, este año ha habido, el año pasado o hace dos 

también, quiero decir que va a ser bastante corriente. 

Luego, otra pregunta. Respecto al aviso de la policía municipal, bueno, 

que se avisó a la policía municipal en Pamplona a las 4:16, pero al SOS 

Navarra o al 112 ¿a qué hora reciben el aviso? O sea, ¿quién llama a los 

bomberos? ¿Quién llama a la Policía Foral? ¿Quién se ha encargado de hacer 

esos avisos? 
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Y luego, respecto a Eugi, sí que es verdad que la aportación de 

cincuenta y seis metros cúbicos por segundo en el montante del caudal o de 

las últimas aportaciones es insignificante. Bueno, insignificante no, pero es muy 

pequeño. Pero claro, también es verdad que Eugi a lo mejor estaba demasiado 

lleno. Claro, usted ha dicho que igual estaba demasiado lleno ¿verdad? Si no 

hubiese estado tan lleno y fueran tan segurolas, perdóneme la expresión, pues 

se podría haber contenido más agua. Eso también es verdad, se hubiera 

contenido más agua. Por lo tanto, sí que es verdad que para una ocasión 

excepcional esto no se puede prever pero quizá un poquito más de, como diría 

yo, no sé si la palabra es prevención o menos... iba a decir avaricia, pero no es 

esa la palabra. No, la palabra no es avaricia, ¿no? No me sale la palabra. Pues 

a ver qué opina usted de ese asunto. 

Y, desde luego, me alegra mucho que estén pensando en mejorar los 

sistemas de prevención y que usted mismo reconozca que se puede mejorar. Y 

esperemos que esa predicción de los cincuenta a cien años pues se haga 

realidad y tengamos tiempo para prepararnos. Gracias otra vez por sus 

explicaciones. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señora De Simón. Por parte de Unión del Pueblo Navarro tiene la palabra el 

señor Caballero. 

SR. CABALLERO MARTÍNEZ: Sí, muchas gracias, señor Presidente. Yo 

simplemente para agradecer las explicaciones del Consejero. Yo creo que los 

servicios de emergencia funcionaron de forma correcta y de forma ajustada y 

proporcionada dadas las condiciones. Siempre que pasan estas circunstancias, 

que son imprevistas, puede dar lugar a que hablemos de la previsión, de que 

podría haber estado menos lleno, más lleno... Yo creo que no somos técnicos 

en ese sentido, pero bueno, hablar de la prevención nos puede llevar a muchas 

cosas, incluso nos podría llevar a pensar en quién estaba como Concejal de 

Urbanismo en Pamplona cuando se aprobó la modificación del Plan de la 

Rotxapea. Pero bueno, quiero decir que estas cosas pasan, y entonces vamos 

a dejarlo ahí y punto. 
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SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Caballero. Por parte de socialistas de Navarra, señor Jiménez. 

SR. JIMÉNEZ ALLI: Veo que se tira con bala, señor Presidente. Bueno, 

yo agradecer al Consejero muy sinceramente las explicaciones y no voy a 

aportar nada más, simplemente desear que se siga trabajando, porque me 

consta que se trabaja muy bien desde los servicios de emergencia, aunque en 

cuestiones excepcionales, que en ocasiones vienen dadas por la naturaleza, 

tiene difícil resolución, pero no quiere decir que no tendamos siempre a buscar 

la excelencia y lo que es una excepción la saquemos de la excepción para que 

cuando sea la excepción sea otra excepción, que no sea lo cotidiano, que por 

lo menos esto no se vuelva a reproducir. Y es que poco más se puede decir a 

este respecto. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Jiménez. Por parte de Bildu Nafarroa tiene la palabra el señor Rubio. 

SR. RUBIO MARTÍNEZ: Bueno, pues es cierto que el señor Consejero 

nos ha dado datos pormenorizados. Algunos ya se sabían, otros no, pero 

bueno, lo que también es cierto es que si algo llamó la atención ese día en los 

medios, en la sociedad pamplonesa, fueron dos cosas, dos cosas. La ausencia 

del señor Alcalde y el cruce de reproches entre los diferentes organismos para 

ver quién tenía la culpa. El Ayuntamiento a la CHE, la CHE a la 

mancomunidad, el servicio meteorológico... bueno, parece ser que al final 

AEMET, el servicio meteorológico, fue el que falló. También es cierto que ya el 

sábado la ETB hablaba de cien litros por metro cuadrado en Ultzama. Igual es 

que el señor Consejero no ve la ETB porque no hay repetidor en el... perdón... 

(Risas) por lo cual algún miembro debe tener que comparecer en la Audiencia 

Nacional. Pero había quien había previsto esto. Ahí está. Es cierto que la última 

responsabilidad es del Ayuntamiento. Nuestros concejales en el Ayuntamiento, 

los concejales de Bildu han pedido informes urbanísticos de cómo han 

respondido los elementos creados en los márgenes de los ríos a la hora de 

prever o de mitigar los efectos de las riadas. Parece ser que las motas, en 

concreto la de la Runa no respondió como se pensaba que iba a responder. 
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Hubo una serie de consecuencias imprevistas y parece ser que en algunos 

sitios generó daños colaterales. Le repito, hemos pedido los informes 

urbanísticos pertinentes. 

Queda por determinar también qué comportamiento tuvo el bosque de 

crecida de Arantzabi y si tuvo algo que ver que se haya actuado sobre esta 

zona o no. Eso se sabrá y lo sabremos, pero es cierto que el ámbito de debate 

de todo esto debe ser el Ayuntamiento. 

No hubo una predicción acertada por parte de AEMET pero, desde 

luego, la falta de previsión por parte del Ayuntamiento fue mayúscula. A la hora 

de actuar, la falta de reacción, la poca diligencia por parte del Ayuntamiento. La 

ANE y los servicios de emergencia, desde luego, actuaron. Y me viene a 

reafirmar esto que estoy afirmando, me viene a reafirmar los datos que usted 

nos ha dado. Porque si la ANE avisa a las 4:26 a la Policía Municipal de 

Pamplona, a las 4:26, ¿qué hizo el Ayuntamiento entre tanto? ¿Por qué no se 

reaccionó a tiempo? ¿Por qué las primeras imágenes que vemos de gente 

retirando coches son los ciudadanos? ¿Dónde estaba el Ayuntamiento? Es 

cierto, y se lo vamos a preguntar al señor Alcalde, ¿es cierto que los propios 

policías municipales que estaban de guardia alertaron al Ayuntamiento? ¿Es 

cierto que hubo policías municipales que se presentaron diciendo... No, no, no, 

le estoy diciendo que la ANE funcionó correctamente. Nosotros exigiremos, 

nuestro grupo municipal exigirá responsabilidades donde haya que exigirlas. 

Usted hace un momento ha dicho, y sí que lo ha dicho en la comparecencia 

anterior, que la ausencia de riesgos no se notifica. Aquí había riesgos. Había 

riesgos. El departamento que usted dirige lo notificó a quien lo tenía que 

notificar. De hecho hubo ayuntamientos que se pusieron manos a la obra y 

donde parece ser que los daños han sido menores. 

Está claro que aquí hay responsables y el responsable es directamente 

el señor Alcalde, su Concejal de Seguridad Ciudadana, Ignacio Polo, que 

estaba al frente, o debería de estar al frente de esto, pues porque si desde el 

Ayuntamiento se dice que a las 7 de la mañana se articularon los medios, ¿qué 

pasó entre las 4:26 y las 7 de la mañana? Cuando parece ser que no fueron a 



D.S. Presidencia, Justicia e Interior  Núm. 16 / 20 de junio de 2013 

BORRADOR 

53 

las 7 de la mañana. Los vecinos de la Rotxapea nos dicen que bastante más 

tarde. Le repito, no es un tema suyo, evidentemente. Usted y su departamento, 

la ANE en concreto estuvo a la altura de las circunstancias, como se cabría 

esperar de ello, pero parece ser que hubo otro organismo que no estuvo a la 

altura de las circunstancias. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Rubio. Por parte de Aralar-Nafarroa Bai tiene la palabra el señor 

Jiménez. 

SR. JIMÉNEZ HERVÁS: Nuestro grupo, que cree que casi todo lo malo 

que pasa en esta comunidad es culpa de su Gobierno, todavía no ha llegado a 

hacerle directamente responsable de todo lo que está lloviendo, aunque lo 

estamos estudiando, créanme. A partir de ahí, la verdad es que nuestro grupo 

solamente tiene una reflexión que nos parece importante, más allá de que es 

una evidencia que pudieron fallar las predicciones y, derivado de eso, la 

cadena de reacciones correspondientes, y es que sí creemos que ha quedado 

encima de la mesa una evidencia y es la debilidad de la comarca de Pamplona 

ante situaciones de este tipo. Ahí sí me parece que hay una realidad que se ha 

evidenciado, que la comarca de Pamplona tiene problemas serios ante 

situaciones como las que han ocurrido. Claro, problemas serios que muchos de 

ellos son de difícil corrección. 

Probablemente se han hecho muchas actuaciones que no se deberían 

haber hecho. Yo no me voy a centrar en ninguna ni voy a hablar de quiénes 

eran los concejales de urbanismo en cada momento porque no lo sé. Por la 

forma en que lo ha dicho el señor Caballero he visto a quién miraba y me lo he 

imaginado (Murmullos). Pero, evidentemente, ¿era lógico, por ejemplo, hacer 

las piscinas de Burlada donde se han hecho? ¿Era lógico acercar las viviendas 

de la Rotxapea todo lo que se han acercado y además hacer unos 

aparcamientos subterráneos de dos pisos? ¿Era lógico trasladar todo lo de 

Villava, la urbanización de Villava, tan cerca? Bueno, pues eso significa que 

cuando vemos que en otras partes de... en cualquier sitio y decimos ¿cómo 

han podido hacer no se qué viviendas tan cerca de esa torre entera? Pues 
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aquí, en la comarca de Pamplona, con esas inundaciones, se ha evidenciado 

que tenemos puntos débiles que deberíamos tomar en consideración. 

Y uno eso a un segundo concepto que creo que también está ligado. No 

recuerdo la fecha, pero calculo que podrían ser cuatro años, cinco como 

mucho, cuando se planteó actuar, precisamente en la comarca de Pamplona, 

para evitar las inundaciones. Y se hizo toda la línea de mota a lo largo del 

margen derecho del río para evitar inundaciones en Villava, para evitar 

inundaciones en Burlada, para evitar inundaciones en la zona de la Rotxapea. 

Y yo creo que otra cosa que se ha evidenciado también, como viene pasando 

regularmente en la ribera, es que el procedimiento de motas no da resultado, al 

menos no da el resultado que se cree que va a dar cuando se invierte, y 

además genera un problema añadido, muchas veces superior al propio riesgo o 

a los propios daños de las inundaciones, y es que se convierte en elemento de 

retención y de desagüe posterior, una vez que el río baja. 

Y es que los que tuvimos la curiosidad, y yo reconozco que tuve mucho 

movimiento a lo largo de la comarca de Pamplona viendo lo que estaba 

pasando, vimos que había dos ríos. Una vez que se rompió desde arriba y se 

pasó la línea de motas había dos ríos en paralelo. Había dos ríos. Hombre, 

evidentemente que sí. Estaba el cauce original y un río al otro lado de las 

motas. Y lo que provocó las inundaciones es que a partir de que se rompe en 

un punto toda la línea de motas no tiene... Entre Villava y Burlada no tenía 

ninguna validez. No tenía ninguna validez. Y ahora vas, por ejemplo, al parque 

del Arga, y pongo un ejemplo, en San Jorge, y estaba llegando hasta el límite 

de las casas y al día siguiente, una vez bajaba el río, el parque estaba 

exactamente igual, perfecto. Y ahora vas a las consecuencias de las zonas 

inundables que impiden desagües posteriores rápidos y resulta que las 

consecuencias son mucho mayores. 

Por lo tanto yo sí que creo que este hecho, más allá de tener que 

mejorar en todo lo que tiene que ser las predicciones y, derivado de eso, el 

ritmo de reacción, lo que sí tiene que dejar encima de la mesa es que la 

comarca de Pamplona tiene una situación de debilidad evidente ante 
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situaciones de este tipo y que las actuaciones que se han hecho no las han 

resuelto. Y que habría que plantearse, en ese sentido, una reflexión seria de 

cómo actuar o qué medidas abordar para, por lo menos, paliar... Yo soy de la 

opinión de que seguramente es imposible, en un momento dado, evitar las 

inundaciones en sí mismas, y las consecuencias que, si bien para las personas 

o para los bienes, siempre atendiendo en un sentido o en otro. Pero creo que sí 

se podría paliar parcialmente si las actuaciones tuviesen menos de 

improvisación, menos de responder a la presión que se genera en el momento 

y más de planificación y visión a largo plazo. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Jiménez. Por parte del Partido Popular tiene la palabra el señor 

Villanueva. 

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias de nuevo, Presidente. Y gracias de 

nuevo también al Consejero por las explicaciones que ha facilitado. Bien, pues 

no hay demasiado que decir. Lo cierto es que parece que, en efecto, fallaron 

los modelos meteorológicos que sirven para hacer unas previsiones, al menos 

en tres casos, Hirlam, Harmonie, Centroeuropeo daban otro tipo de... esos 

modelos permitían hacer un tipo de previsión que no era lo que luego 

realmente ocurrió. Es verdad que cuando se eliminaron los avisos por lluvia se 

decidió mantener el aviso por deshielo, que luego fue retirado por parte de 

AEMET a las 12 de la noche, entendiendo que con la bajada de temperaturas 

el aviso podía darse por finalizado a las 0 horas del domingo día 9 y, como 

digo, en contra de lo previsto por los modelos, lo que ocurrió esa noche y esa 

madrugada es que las precipitaciones desbordaron cualquier tipo de previsión 

y, por lo tanto, a nuestro juicio, cuando el Gobierno de Navarra empezó a 

constatar, la Agencia Navarra de Emergencias comenzó a constatar con los 

datos en tiempo real lo que estaba ocurriendo se dieron los oportunos avisos. 

Quizá aquí, lo único que se pueda pedir, pero esto no es responsabilidad 

exclusiva del Gobierno de Navarra, sino de la agencia de emergencias es, 

como ya os he dicho, la colaboración y la coordinación con otras entidades 

locales. El Consejero ha hecho un detalle pormenorizado, sobre todo de los 

avisos que se dieron a las entidades locales en las primeras horas, y ahí es 
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donde quizá sí podamos encontrar alguna cosa que a la gente le llame la 

atención. Hablaba el señor Rubio, por ejemplo, del tiempo de respuesta en 

Pamplona., Supongo que él tendrá datos. Yo, por ejemplo tengo el dato de 

Villava: a las 4:24 dice el señor Consejero que se avisó, y sin embargo los 

vecinos que, por ejemplo, viven en esa calle ya tan famosa por la fotografía que 

hemos visto en algunos medios de comunicación, donde la altura del agua era 

considerable, recibieron el aviso de la policía local a las 6:30. Es decir, que ahí 

evidentemente yo creo que todos, el Gobierno y a lo mejor también las 

entidades locales, todas, tendrán que revisar sus planes de actuación y con 

qué celeridad son capaces de avisar a los vecinos. No es una cuestión 

solamente de Pamplona, sino también de los municipios de la comarca de 

Pamplona y en esto yo creo que ya responsabilidad es de todos. 

Por lo tanto yo agradezco las explicaciones facilitadas y, en fin, ante 

cuestiones imprevistas a veces no hay solución que valga, lo cual no quiere 

decir que no haya que trabajar para poder prevenir en el futuro. Nada más, y 

gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Villanueva. Para contestar, aclarar, tiene la palabra el señor Consejero. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR (Sr. 

Morrás Iturmendi): Bien, voy a aclarar, en primer lugar, a la señora De Simón 

algunos aspectos organizativos. A las 4 y media se informó por parte... Quien 

informa es la sala de SOS Navarra. La sala de SOS Navarra está integrada 

dentro de la Agencia Navarra de Emergencias. Le voy a trasladar 

coloquialmente cómo está organizado. La Agencia Navarra de Emergencias 

tiene dos vertientes. Una es el Servicio de Protección, Extinción y Salvamento, 

lo que popularmente conocemos como Bomberos, y otra es la parte de 

Protección Civil, en la cual está integrada lo que es la sala. Entonces es en la 

sala donde entran las informaciones, en primer lugar, de lo que son los 

servicios de emergencia, de policías forales, de policías municipales, de 

cualquier suceso que se produzca en campo. Oiga, aquí observamos que esto 

está creciendo, que hay determinados niveles. A partir de ahí, en combinación 
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también con propio análisis por parte del personal de sala de cuál es el sistema 

de medición de aforo del Gobierno de Navarra, es con lo que se determina, y 

se ve que una situación se está complicando, o se prevé cuál es la situación. 

Es ahí donde se llama y, evidentemente no está trabajando el Director Civil 

salvo que tenga una predicción previa, y se plantea... este es el mecanismo. La 

sala o SOS Navarra no recibe una comunicación externa de una emergencia, 

sino que se genera en el propio sistema donde está integrado SOS Navarra en 

lo que es la sala. Para decirlo de una forma coloquial, para que nos 

entendamos, por decirlo de alguna forma. 

A las 4 y media, en torno a las 4:24, a las 4 y media, se pasa una 

información a Villava y Pamplona, a la policía municipal de “oiga, tengan 

cuidado”. En las llamadas de las 8 ya formalmente se avisó de una activación 

del plan de emergencia. Pero desde las 4 se está advirtiendo. También es 

cierto que los propios municipios se dan cuenta. De hecho, desde la tarde 

anterior en Pamplona estaban cortando el paso por las pasarelas, como 

conocemos popularmente, debajo del Natación. ¿Por qué? Porque el propio 

Ayuntamiento es consciente de que el nivel del Arga está siendo superior. 

Entonces hay una interacción, pero este es el funcionamiento de la ANE. 

Mire, yo, si son segurolas o no, que es un poco la expresión, en la CHE, 

al final hay que buscar cuánta agua vamos a beber los pamplonicas este 

verano en la comarca y lo normal es que los pantanos a finales de mayo, 

principios de junio estén cercanos a su máxima expresión. Hay refranes al 

respecto, es que después somos todos muy listos. Si tenía que haber estado 

en el ochenta y tres, pero si no llueve entonces igual pasamos sed en 

setiembre. La CHE es la que tiene, como he dicho en mi anterior intervención, 

que gestionar este tipo de cosas. Pero es normal que estén en un grado alto, 

razonablemente. 

Señor Rubio, yo no sé. Hoy se le ha cruzado el cable. De verdad, y voy a 

ser suave con esto. Porque yo hablé con el alcalde de Pamplona, mejor dicho, 

me llamó él en torno a las 9 de la mañana. Pero todo por esta circunstancia y 

por los avisos que había dado la policía municipal. El Director General de 
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Interior y yo estuvimos con él a las 10 y media de la mañana, desde las 10 y 

media de la mañana, in situ, en Aranzogui , en el bosque de crecida, en toda la 

zona de modificación, con él. Y lo podría decir, bajo juramento, si hace falta, 

delante de un juzgado. Donde haga falta. Con el Jefe de la Policía Municipal, 

Concejal Delegado de Protección Civil, porque ya que usted se ha explayado 

con tantos temas yo le voy a dar una respuesta rápida, porque esto es 

prácticamente injurioso, lo que ha dicho usted. Con dos inspectores o 

suboficiales de la policía municipal, con el Concejal, señor Echeverría, además 

del Concejal Polo. Coincidimos a lo largo de la mañana y quedamos entre las 

10 y media de la mañana y las 2 de la tarde en varios puntos de la ciudad para 

ver el seguimiento in situ, y por tanto yo mismo lo puedo atestiguar, y se lo 

podrá atestiguar también la arquitecto técnico que lleva el tema de 

recrecimiento de Aranzogui , en el bosque de crecida, que también apareció a 

las 10 y media de la mañana, cuando nosotros ya veníamos de Burlada, y 

tengo testigos también de los medios de comunicación, de que estuve al pie del 

cañón. Y a las 6 y media de la tarde estuve con él. Y nos comunicamos por 

teléfono, es una pena porque acabo de terminar en el teléfono, personalmente 

en varias ocasiones a lo largo de la mañana. Y si algún alcalde falló y no 

estuvo fue un alcalde suyo. Ya puestos aquí a repartirnos bofetadas políticas 

entre partidos políticos. Porque el alcalde, el de Villava, que no estaba en 

Pamplona, lo cual no hace falta, tenía gente trabajando allí, como tienen que 

estar los servicios. Probablemente no haga falta pero yo, desde luego, al 

alcalde de Pamplona, y ya le digo, bajo juramento le digo que desde las 10 y 

media de la mañana nosotros dos estuvimos con él, con al menos dos 

concejales, si no eran más, estaban Polo y Echeverría creo recordar, el Jefe de 

la Policía Municipal, comprobamos in situ el bosque de laminación de avenidas, 

estaban también inspectores de la policía municipal y ya se venía trabajando. 

Volvimos a coincidir horas más tarde con él, también en la zona frente al centro 

de educación especial El Molino, cuando se cortó ahí en Biurdana, que eso 

sería en torno a la 1 de la tarde, aproximadamente, y nos estuvimos 

desplazando en Burlada, Villava, es decir, Arre, Pamplona, y por la tarde 

volvimos a estar con él. Así que ya dirán los de Bildu Pamplona lo que tengan 

que decir, y preguntarán lo que tengan que preguntar, pero desde luego aquí 
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no va a quedar ninguna duda de dónde estaba el alcalde de Pamplona ese día. 

Que le quede a usted bastante claro. 

Lo de las motas ha funcionado, y funciona. Las motas tienen unos 

niveles, es decir, se creó una mota para veinticinco años. Y evita todo lo que 

evita hasta que salta, porque la inundación es un problema de veinticinco años, 

pero no pensemos que porque se la ha saltado no ha estado evitando y no ha 

evitado unos daños mayores. Claro que los evita, es decir, ya hubiera entrado 

agua dos o tres horas antes, por decirlo de alguna forma, tendríamos los 

garajes todavía más inundados, más sobrepasados y con mayores problemas. 

Pero las motas... no vamos a construir, o probablemente los municipios, la CHE 

no construye motas de inundación de quinientos años, porque eso supone 

hacer murallas en la ciudad, y eso lleva otra serie de problemas. Y además, 

físicamente va a ser imposible, por la propia elevación, en muchas ocasiones 

de dónde se encuentran las vías de comunicación, al respecto. O sea, eso lo 

tengo que decir con claridad. 

En el Ebro funcionaron, y en enero funcionaron. En general funcionaron. 

En Pamplona hasta la una de la tarde, aproximadamente, no saltó la mota. En 

la zona de lo que es los Corralillos y en la zona del Parque de la Rotxapea. 

Estuvimos físicamente viendo cómo empezaba a entrar y ni siquiera era por la 

mota, era por el previo a la mota, por decirlo de alguna manera. Ha funcionado 

razonablemente lo que ha podido. Ya les he dicho que la inundación es del 

orden de retorno de aproximadamente cien años.  

Respecto a la debilidad evidente de la comarca, pues qué quiere que le 

diga, aquí se han mencionado temas de urbanismo, pero yo le voy a leer una 

alegación a la última alegación del Plan Parcial de Rotxapea, que se hizo 

desde el Gobierno de Navarra: “Proponemos que se haga un esfuerzo 

limitando usos residenciales en aguas inundables según la curva de quinientos 

años” o, en su defecto “el plan obliga a que las obras de urbanización de las 

unidades afectadas incluyan las medidas correctoras necesarias para prevenir 

la inundación periódica de las mismas, con atención especial en inundaciones 

producidas por los colectores. Igualmente, dichas unidades deberían contar 
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con la prohibición expresa de contar con plantas bajo rasante”. Año 1999. Sello 

de entrada del Ayuntamiento, Gerencia de Urbanismo, Gobierno de Navarra. 

Por cierto, lo hizo quien me acompaña, el Director del Servicio de Protección 

Civil entonces. Al César lo que es del César. Así que desde el Gobierno... Y no 

fue atendida, claro. Alguno ya ha dicho "probablemente la concejalía tenga la 

responsabilidad de urbanismo". No vamos a repartirnos aquí bofetadas, pero 

bueno, se hacen cosas. Es decir, la responsabilidad hay que compartirla, 

también los aciertos, claramente. Esto es de hace catorce años. Y, con esto, 

para que vean ustedes si tenemos personal cualificado en el Gobierno, porque 

el señor Fernández es funcionario, además de ser Director General. 

Y hay que deshacer también algunos mitos. La AEMET avisó del 

deshielo, como ha avisado del deshielo esta semana. Señor Villanueva, si no le 

importa, le explico. Pues mire, el aviso de deshielo no se correspondía con la 

realidad. No hay nieve, no había nieve que deshelar. La cuenca, y el señor 

Jiménez, que es mendizale, lo sabe... La cuenca del Arga y la cuenca de 

Ultzama... la cuenca de Ultzama tiene hasta Belate más de 1.063 metros en 

Pozueta, de altura. No había nieve desde hacía semanas porque, además, es 

una zona donde no suele haber nieve. La cuenca del Arga, que tiene como 

máxima altura el Adi, 1.400 metros, no tenía nieve. Es que no había nieve, y yo 

casualmente estuve la semana anterior en esa zona, en el monte Quinto Real, 

y no había nada absolutamente, ni en Saioa, el deshielo era imposible. Han 

dicho lo mismo del sábado y el domingo. Yo el domingo estuve en Linza y vi 

Belagua, no había nieve por debajo de los 2.000 metros. En ese sentido es en 

el que hay que mejorar predicciones. Es muy fácil dar una explicación del 

deshielo cuando no hay nieve que deshelar. Yo creo que hay una capacidad de 

mejora. Es cierto que, con carácter general, para el Pirineo, lo que ha sucedido 

en Benasque, a ninguno que sea medianamente montañero, pues claro que 

tiene su influencia la lluvia sobre el deshielo en Benasque, donde están los 

glaciares y donde, a partir, como decimos, de los 2.000 metros, hay nieve en 

estos momentos. Pero vaya, que hay unas predicciones que no se están 

compareciendo con la realidad.  
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Y conviene, por nuestra parte, aunque no sea importante, clarificarlo 

para que la ciudadanía tenga argumentos objetivos. Disponemos de mucha 

más información, pero bueno, sintéticamente es esta la que les tengo que 

facilitar respecto a estos días. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Muchas 

gracias, señor Consejero. 

Pregunta sobre las viviendas desalojadas de las urbanizaciones 

"Lasaitasuna" y "El mirador de Yesa" como consecuencia de los 

deslizamientos de la ladera derecha del pantano de Yesa, presentada por 

la Ilma. Sra. D.ª Marisa De Simón Caballero 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Entramos en 

el tercer punto, que es una pregunta oral, realizada por Izquierda-Ezquerra. 

Para ello, tiene la palabra la señora De Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señor Presidente. Doy por 

reproducida la pregunta, y tómese su tiempo. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR (Sr. 

Morrás Iturmendi): Muchas gracias. Señor presidente, me autogestiono. 

Estamos hablando otra vez de Yesa. ¿Cuándo podrán utilizar estas personas 

sus viviendas? Mire, el 8 de febrero, como ya es conocido y hemos repetido en 

varias ocasiones, fue el Alcalde del Ayuntamiento de Yesa quien procedió a 

dictar una resolución de desalojo. Era un desalojo ordenado, no urgente. Ese 

desalojo traía causa y origen en la propuesta que le hicimos, que 

personalmente firmé yo, de dicha fecha. Le comunicábamos la posibilidad de 

riesgos de daños estructurales graves en las edificaciones de las 

urbanizaciones El Mirador de Yesa y Lasaitasuna, en el marco de los 

mecanismos de coordinación existentes entre la Confederación Hidrográfica del 

Ebro y el Gobierno de Navarra. En ese momento, en la misma comunicación 

decía que “habida cuenta que tales circunstancias podrían ocasionar afección 

directa a posibles habitantes de las mismas, te traslado la propuesta de 

proceder, como medida preventiva, a ese desalojo ordenado y no 
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necesariamente urgente de las urbanizaciones en función de la evolución 

conocida de los deslizamientos en dicha zona en las últimas fechas”. Como ya 

hemos repetido en numerosas ocasiones, desde el 20 de diciembre hemos 

hecho una evaluación de datos absolutamente minuciosa, de seguimiento de 

cuál era la situación de la ladera, de todos los aspectos relacionados, y fuimos 

nosotros los que, aunque la resolución sea desde alcaldía, quienes dimos la 

propuesta, que fue aceptada. 

Por tanto, ahí hemos hecho una doble labor. Por un lado de organismo 

competente en Protección Civil, y por otro, como he dicho antes también, de 

supervisión, con personal técnico en materia de geología y de obras públicas, 

porque se dio una circunstancia que un pequeño ayuntamiento no puede tener. 

Pero también es verdad que es difícil, desde un punto de vista del modelo 

matemático, dar certezas y dar seguridades en una circunstancia como esta. A 

la vista está, por mucho que se puedan plantear otras cosas, que no se ha 

derrumbado, no ha colapsado ninguna edificación, pero por otra parte 

entendimos que el nivel de riesgo, asumirlo ya en ese momento no debiera ser. 

Se pueden producir daños importantes o daños irreparables. Y ¿no se han 

producido? Pues mejor, evidentemente, pero creímos que era el punto de no 

retorno para tomar una decisión de esta naturaleza. 

Como les he dicho antes, ya lo he mencionado en otras ocasiones, con 

periodicidad semanal hasta el pasado mes de abril se han recibido los 

movimientos, y quincenal desde entonces. El movimiento, en estos momentos, 

como les he dicho, está parado, muy próximo a los límites de detección. Y para 

la detección, y no me voy a extender demasiado, no se crean que eso se hace 

automáticamente y en un rango de tiempo de minutos. Es decir, es un 

procedimiento largo en el tiempo, de horas, para valorar si ha habido o no 

detección y los rangos ya son... prácticamente podemos decir que está parado. 

Como les decía antes, se está estabilizando la ladera. 

En próximas fechas, de la reunión mantenida ayer con la Confederación 

Hidrográfica del Ebro, es probable que se proponga que en torno a diez 

familias puedan volver a la urbanización. Que es algo que desde la propia 
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Confederación se nos va a comunicar y se va a hablar con los afectados, en 

fechas próximas. Pero un retorno completo no está previsto cuándo se puede 

producir. Por tanto, no podemos generar expectativas en tal sentido. Me 

gustaría decirles a las familias, me gustaría decir aquí, que va a haber un 

retorno rápido pero no es así en este momento. 

Sí que es verdad que, a la vista de los movimientos, y también hemos 

hablado con la Confederación, se va a proponer ampliar la accesibilidad del 

resto, es decir, en cuanto a posibilidad de estar más tiempo y no como hasta 

ahora que eran unas franjas muy limitadas en función del riesgo, en lo que son 

las viviendas con horarios bastante ampliados que habrá que ver también con 

el Ayuntamiento de Yesa, y se habilitará el tránsito por todos los caminos 

normales que existían en lo que son las dos urbanizaciones una vez que ha 

cesado ese movimiento. 

Respecto a la manifestación de tirar, reconstruir viviendas en ruina, 

realizar arreglos de fugas que ha manifestado usted, pues mire, ya da por 

supuesto que hay que tirar viviendas y reconstruirlas. No es la información de 

la que disponemos nosotros en estos momentos. Es una afirmación que hay 

que contrastar, evidentemente, con estudios técnicos, con los procedimientos 

habituales para cualquier edificación y hasta ahora eso no nos consta, aunque 

respetamos, evidentemente, la opinión que está usted trasladando. 

Probablemente se produzca en los próximos meses esa evaluación al respecto, 

por los organismos correspondientes que tendrán que determinar qué es ruina 

con cualquier otro suceso, y habrá que valorar los daños y verlos de una forma 

objetiva. De hecho, el único informe oficial es el del arquitecto del Ayuntamiento 

de Yesa, es del mes de marzo, cuando ya había sobrepasado la punta de 

movimientos y no es en esos términos. Pero hasta aquí manifiesto mi respeto 

sobre otras opiniones que pueda haber al respecto. 

Respecto de gastos y obras. Mire, el Gobierno de Navarra lo que tiene 

es competencia en protección civil. Y no realmente sobre los bienes de los que 

estamos hablando. Y usted, como cualquier responsable público, todos los aquí 

presentes conocemos cuáles son los niveles de participación económica de las 
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administraciones en cualquier suceso, cualquier fenómeno de daños. La 

responsabilidad de la Administración, y esto se deduce claramente desde la 

normativa de la jurisprudencia consolidada y que, evidentemente, tenemos que 

compartir y con la que hay que actuar, la responsabilidad de la Administración 

es siempre objetiva. Por tanto, debe existir un nexo causal antijurídico que 

haga que una administración sea responsable y pague o no pague unos daños. 

Por tanto, eso no es a criterio de los políticos. No puedo venir yo aquí a 

comprometer, ni debo, algo que no exista un nexo causal objetivo y jurídico que 

deba ser asumido por la Administración a la que represento. Esa 

responsabilidad puede reconocerse de oficio, instancia de parte, por terceros, 

en este caso por parte de los tribunales, por lo cual la participación del 

Gobierno de Navarra en ese sentido no va a existir. Son, en principio, siempre 

los propietarios de cualquier instalación, vivienda o bien, los que deben, o bien 

correr con la reparación de daños, o si tiene concertado un seguro, los que 

vendrán a ese coste. En todo caso siempre tiene la opción de demostrar o 

plantear si hay un nexo causal respecto de terceros. 

Y respecto a las reparaciones de reabastecimiento de aguas sí que les 

digo, les anuncio que la Confederación nos ha trasladado que está dispuesta a 

reparar o sustituir la red de abastecimiento de agua en relación al Plan de 

Restitución de Retorno de Presa y actuaciones que se espera que se 

desarrollen con la máxima brevedad. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Consejero. Para la réplica, la señora De Simón tiene la palabra. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señor Consejero. Antes de 

nada quiero alabar la paciencia de estas personas que han sido desalojadas. 

No voy a reformular la pregunta, voy a hacer otras nuevas. ¿Por qué no 

pueden volver en este momento? ¿Es un problema de seguridad? En función 

de su respuesta ¿es un problema de seguridad? Claro, porque en este 

momento hay viviendas que no son habitables. Luego estas personas que no 

pueden acceder a su vivienda no habitable yo creo que ya pueden estar 

pensando en buscarse otro tipo de vivienda, otro tipo de ubicación. ¿No sería 
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más lógico... Porque es evidente que esto va a terminar en los tribunales, si no 

se conocen cuáles han sido las causas que han provocado este deslizamiento, 

va a acabar en los tribunales. Tiene esto mucho que ver con la primera 

comparecencia que hemos tenido. Lo que es evidente es que ninguna de estas 

personas es responsable de lo que ha sucedido. Por lo tanto, ya que va a 

acabar en los tribunales de una manera u otra, el Gobierno de Navarra no ha 

pensado, ¿no está considerando dar una solución a esas personas mientras se 

decide quién tiene la responsabilidad sobre este asunto? Porque lo que sí que 

es cierto es que la responsabilidad sobre las personas la debe de tener el 

Gobierno de Navarra. 

Claro, además aún están sin evaluar los daños. Yo no se qué estarán 

pensando las personas afectadas en este momento, porque claro, entiendo, si 

no usted me corrige, que estas personas lo que les toca es buscarse un buen 

abogado, arreglarse su casa si tienen dinero, cuando les dejen volver, que no 

sabemos cuándo les van a dejar volver o si van a poder volver otra vez, o en 

otro caso buscarse otra vivienda, que yo no sé con qué dinero lo van a hacer, 

porque claro, tampoco pueden vender unas viviendas que están inutilizadas. 

En definitiva, lo que le repregunto es: ¿qué va a hacer el Gobierno de Navarra 

a favor de estas personas para garantizarles una vivienda en las mismas 

condiciones que tenían antes de que sucediera esto? Se están gastando 

montones de dinero en Yesa, montones de dinero, y yo creo que reubicar a 

esta gente es una mínima parte. Lo que le decía antes: ¿quién va a asumir la 

responsabilidad de lo que les pasa a esta gente? ¿O están solos? ¿Y solos 

ante el peligro? Gracias 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señora De Simón. Para la contrarréplica, tiene la palabra el señor Consejero. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR (Sr. 

Morrás Iturmendi): Mire... el concierto que tenga su formación política respecto 

de la tutela de los ciudadanos por parte de las administraciones es muy 

providencialista. Cuando a mí se me ha quemado el piso, y se me ha quemado, 

no me he puesto en la puerta de la Diputación. ... ¿dónde me realoja? Esto son 
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situaciones extremas, porque estamos hablando de segundas viviendas. Y los 

ciudadanos efectuamos actividades y casi toda nuestra vida es, aunque le 

suene duro desde una concepción política, a riesgo y ventura. Y para eso 

existen los seguros. Y para eso, si hay un nexo causal habrá que determinarlo 

y podrán recibir indemnizaciones si es que se produce eso, el nexo causal. El 

Gobierno de Navarra colaboró desde el minuto uno, y el previo, a buscar 

solución y a buscar cuál es el planteamiento para personas que estuviesen de 

primera vivienda. Cuando uno compra con unas vistas estupendas al mar, en 

Igueldo, corre el riesgo y ventura de que la ladera de Igueldo se le pueda venir 

encima, o cuando uno se pone en zona inundable corre el... pero también con 

la ventaja de tener unas visas fabulosas durante veinte años, al pantano de 

Yesa. Porque están por eso ahí las viviendas, ¿no? Creo que en mi pueblo no 

hay una urbanización en el monte de esa naturaleza, donde las vistas, por 

mucho que me guste a mí mi pueblo, pues no son de esa naturaleza. Los 

ciudadanos asumimos riesgos con nuestras decisiones, por decirlo de alguna 

forma. Si esos riesgos vienen por actuación de terceros, los terceros tendrán 

que responder. Pero el Gobierno de Navarra entiende, con absoluta claridad, 

que aquí, a no ser que alguien demuestre algo completamente diferente, y ya 

se insinuó, y usted lo ha mencionado en la intervención anterior, los túneles... 

Los túneles se construyeron hace años, y la magnitud de los túneles a 

expensas de lo que puede hacer un peritaje, poco o nada creemos que tiene 

que ver... cómo está, y no hay más que mirar un corte de lo que es la 

estructura geológica y la ubicación de lo que son las viviendas, con esta 

circunstancia. Mire, nosotros hemos actuado, desde el punto de vista de 

protección civil, y desde el punto de vista de buscar esa solución inicial, 

evidentemente para el que tiene una necesidad directa. Pero para quien es 

segunda vivienda, vivienda de recreo, no. 

La razón por la que no han vuelto sí que es de seguridad. Porque desde 

la propia CHE nos han trasladado que lo que se busca, y ese es el 

planteamiento, es que el coeficiente de seguridad, que es un tema técnico, en 

este momento está en 1, sea de 1,25. En estos momentos está parado en una 

cierta estabilidad, pero se quiere garantizar que, por decirlo de alguna forma, la 
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zona sea más estable. Y a partir de ahí, con esos informes, nuestra opinión, 

que la trasladaremos al Ayuntamiento de Yesa, probablemente sea que la 

mayoría de ellas no deben ser habitadas en un espacio inmediato hasta que no 

cambie este coeficiente de seguridad, y el Ayuntamiento de Yesa 

previsiblemente coincidirá con nosotros o pedirá otros informes y tomará la 

decisión de que no se vuelva. Para no invadir ninguna competencia, le estoy 

diciendo cuál es probablemente nuestra decisión. ¿De acuerdo? 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Consejero. 

Pregunta sobre si el Gobierno de Navarra tiene previsto revisar y 

actualizar el Plan Especial de Emergencia de Protección Civil ante el 

riesgo de inundaciones, presentada por el Ilmo. Sr. D. Eloy Villanueva 

Cruz. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Entramos en 

el cuarto punto del orden del día, que es una pregunta oral realizada por el 

Partido Popular. Tiene la palabra el señor Villanueva. 

SR. VILLANUEVA CRUZ: Gracias, Presidente. Bien, Consejero, doy por 

reproducida la pregunta, que además viene contextualizada dentro de lo 

establecido en el propio Plan Especial de Emergencias. En parte yo creo que 

ya ha respondido usted, y como creo que la respuesta es fácil, pues a la espera 

de lo que nos diga. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Villanueva. Tiene la palabra el señor Consejero. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR (Sr. 

Morrás Iturmendi): Se va a hace un informe, se va a hacer un informe, como se 

hace con carácter general en todo este tipo de circunstancias, para proceder al 

análisis de la situación y, en todo caso, hay que señalar que el Plan Especial 

de Emergencias ante el riesgo de inundaciones se aprobó en el año 2002 pero 

sufrió una revisión completa exactamente el 16 de febrero del año 2011, que 

aprobó el Consejo del Gobierno del 28 de marzo de 2011. Por tanto es de hace 
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poco más de dos años. Creemos así pues que en sus líneas generales es 

correcto. Creemos que, en principio, como he dicho antes, no hay una 

negligencia o una actuación ineficaz por parte de lo que puedan ser las 

actuaciones de los medios del Gobierno de Navarra y de todos los elementos 

que configuran el sistema de protección civil. Creemos que ha sido válido, pero, 

y como decía antes, aun sabiendo que por muchas medidas que se tomen no 

va a ser posible evitar lo que es la inundación, lo que es la avenida de agua en 

esos términos, o que haya un riesgo cero de daños, y no tenemos más que 

referirnos a lo que ha pasado, por ejemplo, en Alemania, que es el país más 

avanzado de Europa pero que, evidentemente, si nos encontramos con una 

avenida de esta naturaleza lo que sí podremos es contribuir a minimizar los 

daños. Muy especialmente en el tema de personas, infraestructuras o bienes 

particulares.  

En esa línea, lo que sí creemos es que debe haber cada vez más una 

profundización y que deben estar más extendidos los planes locales de 

actuación municipal al respecto. Porque al final es en el propio territorio, y con 

los propios medios de que un Ayuntamiento dispone, tanto humanos como 

materiales, o con las carencias que pueda tener en un momento determinado, 

con los que se va a dar respuesta a los casos concretos y a las circunstancias 

concretas. Es necesario extender la cultura de tal labor, por tanto ahí sí que 

nosotros tenemos también una labor de asesoramiento a los ayuntamientos, 

para que se desarrollen con la mayor precisión posible. 

Como les decía, es posible que tomemos alguna medida que pueda 

contribuir, pero hay que estudiarlas técnicamente. Mejorar la predicción a nivel 

local, y con eso no estoy, ni mucho menos pensando que vayamos a crear una 

agencia de meteorología o algo parecido, que además a la vista de la nueva 

reformulación de administraciones públicas que se hizo ayer es cierto que sería 

complejo, carísimo, y probablemente de poca utilidad pero sí que algún 

elemento de detección o algún planteamiento podríamos estar barajando. No 

hay un compromiso, sino un análisis técnico previo, que he tenido ya con 

personal del Comité Asesor de Emergencias de Navarra, personal funcionario. 
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Además de todo ello tenemos que pensar que se viene trabajando en el 

cumplimiento de la directiva de 2007 sobre inundaciones. Antes de setiembre 

de este año se someterán a información pública los mapas de las manchas de 

inundación de las áreas potencialmente afectadas con mapas de peligrosidad 

de riesgo, planes de gestión, y los planes de gestión deberán estar concluidos 

antes de diciembre de 2015. Todo ello será incorporado, cuando se tenga, al 

plan de emergencia correspondiente, lo cual entendemos que contribuirá a 

continuar ese trabajo que en los últimos quince años ha desarrollado Navarra, 

yo diría que en alto nivel, y que se ha trabajado mucho para poder mejorar 

sobre todo la previsión, la predicción y esos planteamientos, como se ha 

hablado, de mejoras urbanísticas, de mejoras de concienciación previas que 

puede ser uno de los puntos débiles que, como se ha manifestado, puede tener 

la Comunidad. Pero claro, a posteriori en estos momentos, pues va a resultar 

realmente difícil de llevar a riesgo cero. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE EN FUNCIONES (Sr. Gómez Ortigosa): Gracias, 

señor Consejero. Como no hay réplica y dado que en el último punto la moción 

se ha retirado, doy las gracias al señor Consejero y a su Director General y se 

levanta la sesión. Gracias. 

(Se levanta la sesión a las 12 horas y 55 minutos.) 

 

 


